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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 21 de enero de 2009, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación,
la provisión de puestos de trabajo en la Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes.

Orden de 22 de enero de 2009, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de dos puestos de trabajo en este Departamento,
efectuada por Orden de 26 de noviembre de 2008.

Orden de 26 de enero de 2009, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en este Departamen-
to, efectuada por Orden de esta Consejería de 26 de noviembre de 2008.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 17 de diciembre de 2008, del Director, por
la que, en ejecución de sentencia, se modifica la puntuación asignada a D. Santiago de
los Reyes Mora Ramos en la fase de provisión y se dispone nueva adjudicación de pla-
zas derivada de ello, así como la conservación de los restantes actos del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la ca-
tegoría de Celadores, adscritas a los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud, convocado por Resolución de la Dirección General de Recursos Hu-
manos de 21 de mayo de 2002.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 30 de diciembre de 2008, del Director, por la que se conceden subvenciones pa-
ra acciones destinadas a la divulgación y difusión de la ciencia, la investigación, la in-
novación y la sociedad de la información. Convocatoria 2008 (ADCIISI-1ª-08).
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Trabajo.- Resolución de 17 de diciembre de 2008, por la que se
modifica la Resolución de 30 de septiembre de 2008, que concede subvenciones desti-
nadas a entidades y organizaciones que realicen proyectos para mejorar las condiciones
de seguridad y salud en el trabajo convocada mediante Orden de 13 de mayo de 2008
(B.O.C. de 26.5.08).

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 21 de enero de 2009, del Director, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre del ejercicio
presupuestario de 2008, por la contratación indefinida de las personas con discapacidad,
acogidas al Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 21 de enero de 2009, del Director, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre del ejercicio
presupuestario de 2008, para el fomento de la integración laboral de las personas con dis-
capacidad en centros especiales de empleo y trabajo autónomo, acogidas a la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de enero de 2009, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del mantenimiento de los productos software instalados en los main-
frames donde se desarrollan y explotan las aplicaciones corporativas de la Consejería de
Economía y Hacienda, que se encuentren fuera de garantía.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Anuncio de 23 de enero de 2009, de corrección de errores de la licitación de la contrata-
ción de las obras de Rehabilitación del Teatro Guiniguada en Las Palmas de Gran Cana-
ria, mediante procedimiento abierto y tramitación urgente (B.O.C. nº 12, de 20.1.09).

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 21 de enero de 2009, del Secretario, por el
que se hace pública la Resolución de la Presidenta, de 21 de enero de 2009, que convo-
ca procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios cuyo objeto es de
apoyo al Instituto Canario de la Vivienda en la implantación, puesta en marcha, desa-
rrollo y gestión del registro público de demandantes de viviendas protegidas de Cana-
rias.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de enero de 2009, del Director, por el que
que se hace pública la adjudicación del contrato de servicio consistente en la evaluación
de las políticas públicas de empleo gestionadas por el Servicio Canario de Empleo, me-
diante procedimiento abierto y tramitación urgente.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 21 de ene-
ro de 2009, relativo a notificación de la Resolución de 26 de noviembre de 2008, por la
que se revoca la autorización administrativa de instalación de máquinas recreativas en el
local, denominado Bar Tasca Canaria, sito en la calle Juan Carlos I, 2, esquina Avenida
Reina Sofía, Playa de San Juan, Guía de Isora, con LTF-435, otorgada a favor de Dña.
María Candelaria Prieto Santos.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 21 de ene-
ro de 2009, relativo a notificación de la Resolución de 10 de diciembre de 2008, por la
que se revoca la autorización administrativa de instalación de máquinas recreativas en el
local, denominado Bar Tamara, sito en la calle Candelaria, 38, Taco, La Laguna, con LTF-
470, otorgada a favor de Vedovelli Inversiones, S.L.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 21 de ene-
ro de 2009, relativo a notificación de la Resolución de 16 de diciembre de 2008, por la
que se inicia expediente de revocación de la autorización administrativa de instalación
de máquinas recreativas en el local, denominado Bar Mairen, sito en Santa María del Mar,
bloque 12, salón nº 8, Santa Cruz de Tenerife, con LTF-490, otorgada a favor de D. Ja-
vier Plasencia Martín.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 21 de
enero de 2009, relativo a notificación de la Resolución de 26 de noviembre de 2008,
por la que se revoca la autorización administrativa de instalación de máquinas
recreativas en el local, denominado Bar Camaleón, sito en la Avenida Alfonso Tavío,
75, Edificio Las Gaviotas, Costa del Silencio, Arona, con LTF-637, otorgada a favor
de D. Gabriel López Rueda y del boletín de instalación de la máquina recreativa TF-
B-30.230.

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de
enero de 2009, sobre notificación de requerimiento de información dirigido a D.
Francisco Sánchez López, Construcción y Reforma de Invernaderos (N.I.F.
27.242.877-K), en relación con el control financiero que esta Intervención Gene-
ral viene efectuando sobre D. Roberto Ramírez Ramírez, por razón de la subven-
ción recibida al amparo de la Orden de 19 de mayo de 2003, por la que se convo-
can para el año 2003, subvenciones para planes de mejora y primera instalación de
agricultores jóvenes, reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre
mejora y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 16 de enero de 2009, por el que se notifica la Orden de 18 de noviembre de
2008, que resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Eusebio Sarmiento Vega, con-
tra la Resolución de 11 de julio de 2007, del Viceconsejero de Pesca, que resolvió el ex-
pediente sancionador simplificado nº 327/07.
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Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Anuncio de 14 de enero de 2009, por el que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-administrativo nº 413/2008, in-
terpuesto por D. Jesús Miguel Álvarez Martín.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de enero de 2009, por el que se notifica a D.
Antonio Jorge Toledo Hernández, con D.N.I. nº 42.902.616-A, la Resolución de 4 de di-
ciembre de 2008, que acuerda el inicio del procedimiento de reintegro de la subvención
concedida mediante Resolución de 30 de junio de 2003.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de enero de 2009, por el que se notifica a
la entidad Loirapex Canarias, S.L., C.I.F. nº B-35462894, la Resolución de 12 de
diciembre de 2008, que acuerda el inicio del procedimiento de reintegro parcial de
la subvención concedida al amparo de la Orden de esta Consejería de 15 de abril de
2004.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de enero de 2009, relativo a notificación de
la Orden de 13 de enero de 2009, de esta Consejería, por la que se resuelve la liquida-
ción de la sanción correspondiente al expediente sancionador seguido a Dña. Gabrielle
Prendes Egger, con N.I.F. X 0237993 N, titular del centro de atención a mayores sito en
la calle Maracaibo, 30, 1º derecha, en el municipio de San Cristóbal de La Laguna (Te-
nerife).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Farmacia.- Anuncio de 2 de enero de
2009, por el que se hace pública la tramitación de expediente administrativo relativo a
proyecto de Orden de la Consejería de Sanidad mediante la que se procede a la modifi-
cación puntual de la Orden de 16 de enero de 2007, que aprobó el Mapa Farmacéutico
de Canarias, y a la mejora de la precisión de localización de las vacantes contenidas en
el mismo.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de enero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
Finca Hoya Aguedita, S.L., de la Resolución estimando parcialmente el recurso, recaída
en el expediente R.P. 1881/06.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 19 de enero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
D. Paul Hugues, de la resolución nº 3660, de ejecución de Sentencia recaída en el expe-
diente 838/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 19 de enero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notifi-
cación a D. Miguel López López, de la resolución recaída en el expediente de R.P.
1324/2005.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 19 de enero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
Inversiones Tenelanza, S.L., de la resolución nº 3648, de caducidad del procedimiento
sancionador recaída en el expediente 674/06-M.

Agencia de Protección de Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 19 de enero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notifi-
cación a D. Pedro Ángel Pérez Pérez, de la Resolución recaída en el expediente IU
1553/07.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 26 de noviembre de 2008, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada estación transformadora, ubicada en Ejido,
calle Nueva, El Punto Fielato, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 08/177.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 17 de diciembre de 2008, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Instalaciones de Línea Subterránea de M.T., Centro de Trans-
formación, Red Subterránea para distribución en baja tensión y alumbrado público en
Urbanización de la 1ª Etapa del Polígono 1 del SAU-5 La Capellanía, ubicada en Polí-
gono 1, SAU-5 La Capellanía Carrizal, término municipal de Ingenio (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 08/173.

Administración Local

Ayuntamiento de Arona (Tenerife)

Anuncio de 11 de noviembre de 2008, relativo a la aprobación definitiva del Proyecto de
Estudio de Detalle de la parcela 49 del Polígono de Actuación de El Palmar, promovido
por Promotora Casas de Tenerife 3000, S.L.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 11 de noviembre de 2008, relativo a la aprobación definitiva del Plan Espe-
cial de Ordenación del Sistema General de Espacios Libres (SGEL-6 Parque Urbano).

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 4 (Antiguo mixto nº 4) de La Laguna

Edicto de 31 de julio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000929/2007.

Edicto de 14 de noviembre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000450/2008.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

133 ORDEN de 21 de enero de 2009, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 31/2008, de 11 de marzo (B.O.C.
nº 70, de 7 de abril), aprobó la modificación de la re-
lación de puestos de trabajo de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes figuran-
do en la misma los puestos que se relacionan en el
anexo I y cuya forma de provisión es la de libre
designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de los men-
cionados puestos de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante de los pues-
tos cuya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 22/2008, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, el Decreto 206/2007, de 13 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías, y el Decreto 172/2007,
de 17 de julio, que determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo números 15586, 15470 y 15501
denominados Secretario/a de Dirección que se efec-
tuará de acuerdo con las bases que se insertan a con-
tinuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requi-
sitos de titulación y demás que señala la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes sita en Avenida Bue-
nos Aires, 3-5 en Santa Cruz de Tenerife, o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
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pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes junto con las instancias y documentación pre-
sentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acordar,
con anterioridad a la selección, la celebración de una
entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará, por la Excma. Sra. Conse-
jera de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes, desierta la convocatoria cuando no concurra nin-
gún funcionario o cuando quienes concurran no
reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición, ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mes a contar del día siguien-
te a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General Promoción Educa-
tiva.
UNIDAD: Puestos Apoyo del Director General Promoción Edu-
cativa.
NÚMERO DEL PUESTO: 15586.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: apoyo material al Director General.

NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa.
UNIDAD: Puestos Apoyo Dirección General Ordenación e In-
novación Educativa.
NÚMERO DEL PUESTO: 15470.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: apoyo material al Director General.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Personal. 
UNIDAD: Puestos Apoyo del Director General Personal.
NÚMERO DEL PUESTO: 15501.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: apoyo material al Director General y puestos
Unidad de Apoyo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .....................................................................,
nombre ...................................., D.N.I. nº ..........................,
fecha de nacimiento ...................................., Cuerpo
o Escala a que pertenece ..................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................., nº de Registro
de Personal ..................................., con domicilio
particular en calle ................................, nº .............,
localidad ......................, provincia ....................................,
teléfono ......................................., puesto de trabajo
actual ................................................, nivel ........,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad ................................................................. .
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Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............................, denominada .....................,
de la Consejería ..................................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2009 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................................, a .......... de .....................
de 2009.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

134 ORDEN de 22 de enero de 2009, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
dos puestos de trabajo en este Departamen-
to, efectuada por Orden de 26 de noviembre
de 2008.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
de 26 de noviembre de 2008 (B.O.C. nº 239, de 28
de noviembre), para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de los puestos de trabajo
números 10506 y 10165610 “Secretario/a Dirección”
en la Inspección General de Servicios de este De-
partamento.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de conformidad con la
base quinta de la convocatoria. 

Visto igualmente el informe-propuesta de nom-
bramiento emitido por la Inspección General de Ser-
vicios.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
alegados por los aspirantes, el Consejero de Presidencia,
Justicia y Seguridad, de acuerdo con la base sexta de
la convocatoria y en uso de la competencia que tie-
ne atribuida por el artículo 29.1.c) de la Ley Terri-
torial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a los funcionarios que a con-
tinuación se indican para el desempeño de los siguientes
puestos de trabajo de la Inspección General de Ser-
vicios de este Departamento:

D. CARLOS HUGO ACOSTA BRITO.
D.N.I. nº: 42.179.289-A.
UNIDAD: Apoyo al Inspector General.
CÓDIGO DEL PUESTO: 10506.
DENOMINACIÓN: Secretario/a Dirección.
FUNCIONES: apoyo material al Inspector General.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

DñA. MARÍA DEL CARMEN MELIÁN GONZÁLEZ.
D.N.I. nº: 43.620.124-A.
UNIDAD: Apoyo al Inspector General.
CÓDIGO DEL PUESTO: 10165610.
DENOMINACIÓN: Secretario/a Dirección.
FUNCIONES: apoyo material al Inspector General.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- Los funcionarios designados cesarán en
su actual puesto de trabajo en el plazo de tres días,
contados desde el siguiente a la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de esta Orden, y habrán de
tomar posesión en igual plazo, si residen en la mis-
ma isla, o en un mes, si residen fuera de ella, conta-
dos desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mismo or-
den en cuya circunscripción tenga su domicilio el re-
currente, a su elección. Asimismo, a criterio de los
interesados, podrá interponerse en vía administrati-
va el recurso potestativo de reposición ante esta Con-
sejería en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente a la publicación de esta Orden, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

135 ORDEN de 26 de enero de 2009, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este Departamento, efec-
tuada por Orden de esta Consejería de 26 de
noviembre de 2008.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
de 26 de noviembre de 2008 (B.O.C. nº 239, de 28
de noviembre), para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo nº
3925, “Secretario/a Alto Cargo”, en el Gabinete del
Viceconsejero, de la Viceconsejería de Administra-
ción Pública de este Departamento.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de conformidad con la
base quinta de la convocatoria. 

Visto igualmente el informe-propuesta de nom-
bramiento emitido por la Viceconsejería de Admi-
nistración Pública.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
alegados por la aspirante, el Consejero de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad, de acuerdo con la base sex-
ta de la convocatoria, y en uso de la competencia que
tiene atribuida por el artículo 29.1.c) de la Ley Te-
rritorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Patricia
Morín Bravo para el desempeño del puesto de tra-
bajo que a continuación se indica:

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Administración Pú-
blica.
UNIDAD: Gabinete del Viceconsejero.
CÓDIGO DEL PUESTO: 3925.
DENOMINACIÓN: Secretario/a de Alto Cargo.
FUNCIONES: apoyo material al Viceconsejero.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
VÍNCULO: funcionario de carrera.

ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias de esta Orden, y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la misma
isla, o en un mes, si reside fuera de ella, contados des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mismo or-
den en cuya circunscripción tenga su domicilio el re-
currente, a su elección. Asimismo, a criterio de los
interesados, podrá interponerse en vía administrati-
va el recurso potestativo de reposición ante esta Con-
sejería en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente a la publicación de esta Orden, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad

136 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
17 de diciembre de 2008, del Director, por la
que, en ejecución de sentencia, se modifica la
puntuación asignada a D. Santiago de los Re-
yes Mora Ramos en la fase de provisión y se
dispone nueva adjudicación de plazas derivada
de ello, así como la conservación de los res-
tantes actos del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Cela-
dores, adscritas a los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, convocado por Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 21
de mayo de 2002.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por sentencia de 3 de septiembre de
2007, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 5 de Las Palmas, se desestima el re-
curso contencioso-administrativo nº 191/2007, in-
terpuesto por D. Santiago de los Reyes Mora Ramos,
contra la Resolución de 26 de septiembre de 2006,
de la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, por la que se aprueba
la relación definitiva del concurso y de plazas adju-
dicadas en la fase de provisión, elevando propuesta
de nombramiento de personal estatutario fijo, y ad-
judicación de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría de Celadores, del Servicio Canario de
la Salud, publicada en fecha 27 de septiembre 2007.

Segundo.- Mediante sentencia nº 41/08, de 14 de
marzo de 2008, declarada firme, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, se estima el recurso
de apelación interpuesto por D. Santiago de los Re-
yes Mora Ramos, contra la sentencia indicada en el
antecedente anterior, que anula. Su fallo, dispone lo
siguiente:

“ 1º.- Estimar el recurso de apelación interpues-
to por D. Sebastián de los Reyes Mora Ramos con-
tra la sentencia de 3 de septiembre de 2007, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
3 de Las Palmas, que anulamos.

2º.- Anular la resolución dictada el día 26 de sep-
tiembre del año 2006 por la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Canario de la Salud, en
el particular relativo a la reclamación presentada por
D. Sebastián de los Reyes Mora Ramos.

3º.- Reconocer el derecho de D. Sebastián de los
Reyes Mora Ramos a sustituir por la de 42,9 puntos
la calificación que el Servicio Canario de la Salud le
concedió en la resolución de la fase de provisión del
proceso extraordinario convocado por resolución de
21 de mayo de 2002; puntuación esta que corresponde
al apartado de experiencia y por el concepto de ser-
vicios prestados.

4º.- Condenar al Servicio Canario de la Salud a
observar las consecuencias de toda índole legalmente
inherentes al anterior pronunciamiento.

5º.- No imponer las costas devengadas en esta
apelación.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 117.3 de la CE establece que “El
ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de
procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado co-
rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales

determinados por las leyes, según las normas de
competencia y procedimiento que las mismas esta-
blezcan.”

Por su parte, el artículo 103.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa dispone que “la potestad de hacer
ejecutar las sentencias y demás resoluciones judiciales
corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales
de este orden jurisdiccional, y su ejercicio compete
al que haya conocido del asunto en primera o única
instancia”.

Yel artículo 104.1 de la citada Ley señala que “Lue-
go que sea firme una sentencia, se comunicará en el
plazo de diez días al órgano que hubiera realizado la
actividad objeto del recurso, a fin de que, una vez acu-
sado recibo de la comunicación en idéntico plazo des-
de la recepción, la lleve a puro y debido efecto y prac-
tique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones
contenidas en el fallo y en el mismo plazo indique
el órgano responsable del cumplimiento de aquél”.

Segundo.- El artículo 20.1 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio, sobre selección de personal estatuta-
rio y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud, establece
que “finalizada la actuación de los Tribunales y los
trámites subsiguientes, el Director del Servicio Ca-
nario de la Salud, a propuesta del órgano convocan-
te, dictará resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, acordando el nombramiento de
los aspirantes seleccionados, con expresión de la pla-
za adjudicada”. 

Tercero.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta-
blece en su artículo 66 que en caso de declararse la
nulidad o anularse las actuaciones, se dispondrá siem-
pre la conservación de aquellos actos y trámites cu-
yo contenido se hubiera mantenido igual de no ha-
berse cometido la infracción.

En este sentido, cabe recordar que el principio de
economía procesal, cuyo ámbito de aplicación se ex-
tiende a los procedimientos de toda índole, impone
la conservación de los actos o trámites cuyo conte-
nido sería el mismo de repetirse las actuaciones -di-
latándose la tramitación en contra del principio de ce-
leridad y eficacia- para llegar a idénticos resultados.
Si, racionalmente, puede preverse que se reproduci-
rán los mismos actos, lo lógico es su mantenimien-
to.

La ejecución de la precitada sentencia supone la
modificación de la calificación del recurrente en la
fase de provisión del proceso extraordinario de con-
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solidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Celador, en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud, convocado por Resolución de 21
de mayo de 2002, de la Dirección General de Recursos
Humanos (B.O.C. nº 74, de 4.6.02).

D. Santiago de los Reyes Mora Ramos figura en
la relación de aspirantes admitidos con adjudicación
definitiva de plaza (anexo I) y en la propuesta de nom-
bramiento de personal estatutario fijo y adjudica-
ción de plaza (anexo II) de la Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos nº 463, de fecha
26 de septiembre de 2006, con una puntuación de 35,40
puntos y destino adjudicado en el Complejo Hospi-
talario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.

La puntuación de D. Santiago de los Reyes Mo-
ra Ramos viene determinada en el fallo de la sentencia
en ejecución y supone asignarle 42,9 puntos que co-
rresponden al apartado 2.1.a) del baremo de méritos,
por lo que pasa de tener 35,40 puntos a asignársele
dicha puntuación, lo que determina que mejore su po-
sición en la relación de aspirantes en la fase de pro-
visión y empate con otros tres aspirantes: D. Carmelo
Espino Lorenzo, D. Salvador Santana García y D. Luis
Almoguera López.

Para dirimir los empates se han seguido los crite-
rios establecidos en el apartado tercero de la base vi-
gesimosegunda de la convocatoria de proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas,
aunque computándose los servicios prestados por
días en lugar de por meses, resultando el siguiente
orden:

Mora Ramos, Santiago de los Reyes
Espino Lorenzo, Carmelo
Santana García, Salvador
Almoguera López, Luis

Efectuada la modificación de la puntuación de D.
Santiago de los Reyes Mora Ramos y situado en el
lugar que le corresponde conforme a ella se ha pro-
cedido a realizar una nueva adjudicación de plazas,
de conformidad con las peticiones efectuadas en su
día por los participantes en la fase de provisión, dan-
do por resultado los siguientes cambios en la asig-
nación de destinos:

NOMBRE Y APELLIDOS: Mora Ramos, Santiago de los Re-
yes.
PLAZAANTERIOR ADJUDICADA: Complejo Hospitalario Nues-
tra Señora Candelaria/Ofra.
NUEVA ADJUDICACIÓN: Gerencia S.S. La Gomera.

NOMBRE Y APELLIDOS: Hernández Herrera, Blas.
PLAZAANTERIOR ADJUDICADA: Gerencia S.S. La Gome-
ra.
NUEVA ADJUDICACIÓN: Icod de los Vinos.

NOMBRE Y APELLIDOS: López Pérez, Carmen.
PLAZA ANTERIOR ADJUDICADA: Icod de los Vinos.
NUEVAADJUDICACIÓN: Complejo Hospitalario Nuestra Se-
ñora Candelaria/Ofra.

A la vista de lo expuesto, procede modificar los
destinos adjudicados a los citados aspirantes en la Re-
solución de la Dirección del Servicio Canario de la
Salud, de fecha 5 de octubre de 2006, por la que se
disponen nombramientos como personal estatutario
fijo y adjudicación de plazas derivados del proceso
extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la categoría de
Celadores, adscritas a los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 201, de 16 de octubre).

En aplicación del principio de conservación de los
actos resulta admisible ejecutar la sentencia sin ne-
cesidad de afectar al nombramiento y adjudicación
de plazas de los restantes aspirantes. 

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada, se emite la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero.- Dar cumplimiento mediante la presen-
te Resolución al fallo de la sentencia nº 41/08, de 14
de marzo de 2008, de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, recaída en el recurso contencioso-administrativo
nº 191/2007, seguido a instancia de D. Santiago de
los Reyes Mora Ramos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 5 de Las Palmas.

Segundo.- Modificar la Resolución de 26 de sep-
tiembre de 2006, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Canario de la Salud, por
la que se aprueba la relación definitiva del concurso
y de plazas adjudicadas en la fase de provisión, y se
eleva propuesta de nombramiento de personal esta-
tutario fijo, así como adjudicación de plazas, en el
proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de la cate-
goría de Celadores adscritas a los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, asignándole a D. Santiago de los Reyes
Mora Ramos 42,9 puntos en sustitución de los 35,40
que tenía y modificando las plazas adjudicadas a és-
te y a los dos aspirantes afectados por la nueva asig-
nación de plazas, conforme a su petición y orden en
el que se inserta en la fase de provisión, en los tér-
minos que figuran en el apartado siguiente.

Tercero.- Modificar los destinos adjudicados en la
Resolución de la Dirección del Servicio Canario de
la Salud, de fecha 5 de octubre de 2006, por la que
se disponen nombramientos como personal estatutario
fijo y adjudicación de plazas derivados del proceso
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extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la categoría de
Celadores, adscritas a los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 201, de 16 de octubre), en los casos si-
guientes:

NOMBRE Y APELLIDOS: Mora Ramos, Santiago de los Re-
yes.
PLAZAANTERIOR ADJUDICADA: Complejo Hospitalario Nues-
tra Señora Candelaria/Ofra.
NUEVA ADJUDICACIÓN: Gerencia S.S. La Gomera.

NOMBRE Y APELLIDOS: Hernández Herrera, Blas.
PLAZAANTERIOR ADJUDICADA: Gerencia S.S. La Gome-
ra.
NUEVA ADJUDICACIÓN: Icod de los Vinos.

NOMBRE Y APELLIDOS: López Pérez, Carmen.
PLAZA ANTERIOR ADJUDICADA: Icod de los Vinos.
NUEVAADJUDICACIÓN: Complejo Hospitalario Nuestra Se-
ñora Candelaria/Ofra.

Cuarto.- D. Santiago de los Reyes Mora Ramos,
D. Blas Hernández Herrera y Dña. Carmen López
Pérez deberán cesar en la anterior plaza adjudicada
dentro de los tres días hábiles siguientes al de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. No obstante el Gerente o Di-
rector Gerente de la Institución, por necesidades
del servicio, podrá ampliar este plazo hasta diez
días.

Las tomas de posesión en las nuevas plazas
adjudicadas deberán efectuarse dentro de los tres
días siguientes al del cese, si las plazas son en la
misma localidad; en el plazo de quince días há-
biles, si son de distinta localidad pero de la mis-
ma Área de Salud; o en el de un mes, si pertene-
ce a distinta localidad y Área de Salud.

En caso de que algún aspirante, mediante pro-
cedimiento reglamentario, esté desempeñando
plaza diferente a la anterior adjudicada, cesará
igualmente en ella, computándose en este caso el
plazo posesorio correspondiente a la localización
de dicha plaza.

Quinto.- Conservar la adjudicación de plazas
de los restantes aspirantes seleccionados efectua-
da por Resolución de este Órgano de 5 de octu-
bre de 2006 (B.O.C. nº 201, de 16 de octubre), con-
servando igualmente los actos posteriores derivados
de aquéllos.

Sexto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, y notificársela a D.
Santiago de los Reyes Mora Ramos, a D. Blas

Hernández Herrera, a Dña. Carmen López Pérez,
a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, a la Ge-
rencia de Atención Primaria de Tenerife y a la
Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
así como al Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 5 de Las Palmas.

Contra la presente Resolución no cabe recurso
alguno al dictarse en ejecución de sentencia judi-
cial firme, sin perjuicio de las acciones que los in-
teresados puedan promover ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 5 de Las Palmas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciem-
bre de 2008.- El Director, Guillermo Martinón
Ribot.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

137 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Reso-
lución de 30 de diciembre de 2008, del Di-
rector, por la que se conceden subvenciones
para acciones destinadas a la divulgación
y difusión de la ciencia, la investigación, la
innovación y la sociedad de la información.
Convocatoria 2008 (ADCIISI-1ª-08).

Examinado el procedimiento iniciado por Re-
solución del Director de la Agencia Canaria de In-
vestigación, Innovación y Sociedad de la Información
de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Finalizado el plazo de presentación
de solicitudes de la convocatoria de 2008 de sub-
venciones para acciones destinadas a la divulga-
ción y difusión de la ciencia, la investigación, la
innovación y la sociedad de la información.

Segundo.- En la base novena se establece el pro-
cedimiento de concesión, donde se describe que
serán adjudicadas por convocatoria pública tras un
procedimiento único de evaluación según los cri-
terios expuestos en la base octava y supeditadas
a las disponibilidades presupuestarias. Las solicitudes
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presentadas serán evaluadas por una Comisión de
Evaluación designada por el Director de la Agen-
cia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad
de la Información. 

Tercero.- Reunida la Comisión de Evaluación
nombrada a los efectos por la Resolución 1085,
de 7 de noviembre de 2008, y de acuerdo con el
procedimiento establecido en la base octava y los
criterios de valoración previstos en las misma ba-
ses, una vez evaluadas y estudiadas las solicitu-
des presentadas, se elevó la propuesta de conce-
sión. 

Cuarto.- A la vista del informe favorable de la
Intervención Delegada en Presidencia, de fecha 30
de diciembre de 2008. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Le es de aplicación la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. de 18.11.03). 

Segundo.- La Ley 5/2001, de 9 de julio, de
Promoción y Desarrollo de la Investigación Cien-
tífica y la Innovación (B.O.E. nº 188, de 7.8.01),
presta especial atención a la difusión y divulga-
ción científica y al impulso de la innovación en
el tejido productivo y empresarial canario, ha-
ciendo mención a ellos en los artículos 19 y 20,
estableciéndolas como uno de los fines de la pro-
pia ley y como elementos de los principios de ac-
tuación dirigidos a estimular y promover la in-
vestigación científica y la innovación, así como
su difusión en la sociedad canaria.

Tercero.- Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que establece el régimen general de ayu-
da y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, modifi-
cado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio.

Cuarto.- Decretos 206/2007, de 13 de julio y
172/2007, de 17 de julio, del Presidente, en el
que se crea la Agencia Canaria de Investigación,
Innovación y Sociedad de la Información, con
rango de Dirección General, dependiente del Pre-
sidente del Gobierno y con la asunción de las
competencias en materia de investigación, inno-
vación tecnológica y sociedad de la información.

Por todo ello, y en virtud de las competencias
que se me delegan en el apartado a) del punto pri-

mero del Decreto 81/2008, de 10 de junio, del
Presidente, por el que se delegan competencias en
el Director de la Agencia Canaria de Investigación,
Innovación y Sociedad de la Información (B.O.C.
nº 119, de 16 de junio),

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para el de-
sarrollo de acciones destinadas a la divulgación
y difusión de la ciencia, la investigación, la innovación
y la sociedad de la información, a las personas o
entidades, por los importes, conceptos y porcen-
tajes sobre gastos financiables que se relacionan
en los anexos I, II y III de la presente, según la
siguiente distribución de tipologías de solicitan-
tes:

1. Anexo I.- Ayudas para entidades locales,
destinadas al desarrollo de la Sociedad de la In-
formación.

2. Anexo II.- Ayudas para PYMES destinadas
a acciones de I+D+i y Sociedad de la Información.

3. Anexo III.- Ayudas para ISFL destinadas a
acciones de I+D+i y Sociedad de la Información.

Segundo.- Desestimar las solicitudes a los so-
licitantes que figuran y por las causas que se con-
signan en el anexo IV.

Tercero.- Denegar las ayudas a los interesados
que figuran y por las causas que se indican en los
anexos V, VI y VII.

Cuarto.- Forma de pago. 

La dotación económica de cada ayuda se abo-
nará mediante transferencia con cargo a las par-
tidas presupuestarias siguientes, correspondientes
al ejercicio 2008:

A.- 06 20 542 H 480.00 PI/LA 06424102 “Fo-
mento de la cultura científica, tecnológica e in-
novadora”: 374.142,48 euros.

B.- 06 20 542G 480.00 PI/LA 06423902 “Ac-
tuaciones complementarias I+D+I+S.I.” : 249.332,00
euros.

C.- 06 20 542K 480.00 PI/LA 06408201 “Plan
Avanza. Ciudades digitales” (252.440,00 euros),
destinado a entidades locales para acciones de
Sociedad de la Información: 252.440,00 euros.

Total: 875.914,48 euros.
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Teniendo en cuenta la siguiente distribución
por tipología de solicitante:

Plan Avanza “Ciudades digitales” cuyos desti-
natarios sólo podrán ser entidades locales para
proyectos de la Sociedad de la Información. EELL-
S.I. (100% de C): 252.440,00 euros.

ISFL (80%) de (A+B), según resuelvo sexto de
la convocatoria: 498.779,58 euros.

PYMES (20% de (A+B), según resuelvo sex-
to de la convocatoria: 124.694,90 euros.

Total: 875.914,48 euros.

y mediante abono anticipado, según procedimiento
descrito en la base 12ª de la convocatoria. 

Quinto.- Los beneficiarios deberán aceptar las
ayudas dentro de los treinta días siguientes a su
notificación, o publicación, según modelo anexo
IV de la convocatoria. La no aceptación en plazo
implicará la renuncia a la ayuda concedida. 

Sexto.- Los beneficiarios están obligados a eje-
cutar la acción subvencionada dentro del plazo es-
tipulado en la base 11ª y a justificar el adecuado
empleo de la subvención en un plazo no superior
a 30 días naturales a partir del plazo de ejecución
de las acciones objeto de financiación y median-
te el procedimiento descrito en la base 13ª.

Séptimo.- Además de las obligaciones de carácter
general, los beneficiarios estarán afectados por
las instituidas en la base 14º de la convocatoria y
de manera particular las siguientes: 

a) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
especialmente las referidas a la mención expresa
de la cofinanciación y a la obligatoriedad de ex-
hibir los logotipos de la Agencia Canaria de In-
vestigación, Innovación y Sociedad de la Información
y además, las entidades locales que figuran en el
anexo I que son beneficiarias de ayudas para
realizar acciones de divulgación de la Sociedad de
la Información vinculadas al Plan Avanza, habrán
de exhibir los logotipos del Ministerio de Indus-
tria y Comercio (MITYC), del Plan Avanza y la
dirección web del mismo para las acciones desti-
nadas a la divulgación y difusión de la Sociedad
de la Información.

b) Comunicar al órgano concedente el impor-
te de las becas y ayudas concedidas con posterioridad
para atender a la misma situación, estado o hecho
por cualquier Administración o Ente público, así

como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mis-
mo destino. Esta comunicación deberá efectuar-
se tan pronto como se conozca y en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación da-
da a los fondos percibidos. 

c) Presentar la justificación en plazo y forma.

d) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con las ayudas concedidas,
se practiquen por el órgano concedente, la Inter-
vención General, la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias o el Tribunal de Cuentas, así como a faci-
litar toda la información que les sea requerida por
los mismos. 

e) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control. 

Octavo.- Además de las obligaciones previstas
en la presente Resolución los beneficiarios debe-
rán cumplir con los preceptos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. de 18.11.03) y por el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio (B.O.E. de 25.7.06), por el que se
aprueba el Reglamento de dicha ley; Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que establece
el régimen general de ayuda y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado parcialmente por el De-
creto 103/2000, de 12 de junio; las bases de la con-
vocatoria, y las instrucciones que al respecto se
dicten por el Director de la Agencia Canaria de In-
vestigación, Innovación y Sociedad de la Información.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante el Director de la Agencia Canaria de
Investigación, Innovación y Sociedad de la In-
formación, o directamente, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, significándosele que de in-
terponer recurso potestativo de reposición no
podrá acudir a la vía contencioso-administrativa
hasta que aquel sea resuelto expresamente o de-
sestimatorio por silencio administrativo en el pla-
zo de un mes, a contar desde que hubiera sido in-
terpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio
de cualesquiera otro recurso que estime oportuno
interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciem-
bre de 2008.- El Director, Juan Ruiz Alzola. 
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

138 Dirección General de Trabajo.- Resolución
de 17 de diciembre de 2008, por la que se mo-
difica la Resolución de 30 de septiembre de 2008,
que concede subvenciones destinadas a enti-
dades y organizaciones que realicen proyec-
tos para mejorar las condiciones de seguridad
y salud en el trabajo convocada mediante Or-
den de 13 de mayo de 2008 (B.O.C. de 26.5.08).

Visto el expediente tramitado por esta Dirección
General, en relación con la solicitud formulada por
Dña. Celia Medina Marrero, en representación de la
Fundación Laboral de la Construcción, D. Juan Car-
los Arricivita Bello, en representación de Asocia-
ción de Empresarios y Autónomos de Canarias, D.
Francisco Palero Gómez, en representación de Aso-

ciación Mesa de Pymes, por D. José Luis Vega Gon-
zález, en representación de Federación Empresarial
Canaria de Ocio y Restauración, por D.Tomás Ba-
rreto Lorenzo, en representación de CEPYME- La Pal-
ma, y D. Juan Carlos Betancor García, en represen-
tación de la Federación Provincial de Empresarios del
Metal y Nuevas Tecnologías de Las Palmas en la que
interesan una ampliación de plazo para la ejecución
del proyecto “Mejora de las condiciones de seguri-
dad y salud en el trabajo”, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 30 de septiembre de 2008, me-
diante Resolución del Director General de Trabajo,
registrada con el nº 445, se le concede a las siguien-
tes entidades una subvención por los siguientes im-
portes.
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Segundo.- Las entidades que a continuación se re-
lacionan han solicitado ampliación del plazo para la
realización de la actividad que planteaban en la so-
licitud de subvenciones destinadas a entidades y or-
ganizaciones que realicen proyectos para mejorar
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con-

vocada mediante Orden de 13 de mayo de 2008
(B.O.C. de 26.5.08) hasta las fechas que se indican
en el cuadro inferior, dado el escaso tiempo entre la
Resolución de concesión de la subvención, el 30 de
septiembre de 2008, y el plazo para realizar la acti-
vidad, 31 de diciembre de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La solicitud presentada se realiza den-
tro del plazo establecido en la propia Resolución de
concesión para la realización de la actividad sub-
vencionada.

Segundo.- La referida Resolución nº 445, de fe-
cha 30 de septiembre de 2008, en el punto séptimo
de la parte dispositiva, establece que el plazo para la

realización de la actividad es desde el 1 de enero has-
ta el 31 de diciembre de 2008, y que se podrán pro-
rrogar los plazos de ejecución de la actividad, siem-
pre que se acredite la imposibilidad de cumplir con
los plazos establecidos.

Tercero.- La presente solicitud se formula teniendo
en cuenta los requisitos establecidos en el artº. 26 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones



de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificado parcialmente por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio, es decir:

1. El proyecto a realizar tras la modificación so-
licitada continúa dentro de la finalidad prevista en la
línea de actuación y de las actividades previstas en
las bases de la convocatoria.

2. La ampliación del plazo para realizar se justi-
fica en el escaso tiempo entre la fecha de Resolución
concesión de la subvención, el 30 de septiembre de
2008, y el plazo para realizar la actividad, 31 de di-
ciembre de 2008, debido a la dilatación de la trami-
tación del expediente administrativo, por causas aje-
nas a la voluntad de los beneficiarios de la subvención.

3. La modificación solicitada no afecta al princi-
pio de concurrencia por cuanto la misma ya estaba
prevista, tanto en la Orden de convocatoria como en
la Resolución de concesión, ambas publicadas en el
Boletín Oficial de Canarias.

4. La dilatación en el tiempo del expediente ad-
ministrativo que justifica la ampliación del plazo de
ejecución, de haber concurrido en la concesión ini-
cial no hubiese determinado la denegación o dismi-
nución inicial.  

Cuarto.- Según lo establecido en el dispongo se-
gundo y en la base undécima apartado dos de la Or-
den de 13 de mayo de 2008, esta Dirección General
de Trabajo actúa por delegación de la Consejera de
Empleo, Industria y Comercio.

Vistos los antecedentes expuestos y demás normas
de general y pertinente aplicación,

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar la Resolución nº 445, de 30
de septiembre de 2008, por la que se resuelve la con-
cesión de subvenciones destinadas a entidades y or-
ganizaciones que realicen proyectos para mejorar
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con-
vocada mediante Orden de 13 de mayo de 2008
(B.O.C. de 26.5.08) de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio, en los siguientes términos:

“Para las entidades FEMEPA y Asociación Mesa
de Pymes el plazo para la realización de la actividad
subvencionada queda prorrogado hasta el 30 de ju-
nio de 2009 y, en consecuencia el de su justificación,
esto es, hasta el 30 de agosto de 2009.”

“Para las entidades Federación Canaria de Ocio
y Restauración (FECAO) y Fundación Laboral de la

Construcción (FCL) el plazo para la realización de
la actividad subvencionada queda prorrogado hasta
el 28 de febrero de 2009 y, en consecuencia el de su
justificación, esto es, hasta el 28 de abril de 2009.”

“Para la entidad Cepyme La Palma el plazo para
la realización de la actividad subvencionada queda
prorrogado hasta el 30 de abril de 2009 y, en conse-
cuencia el de su justificación, esto es, hasta el 30 de
junio de 2009.”

“Para la entidad Asociación de Empresarios y
Trabajadores Autónomos de Canarias, ATA el plazo
para la realización de la actividad subvencionada
queda prorrogado hasta el 31 de mayo de 2009 y, en
consecuencia el de su justificación, esto es, hasta el
31 de julio de 2009.”

Segundo.- Las restantes condiciones establecidas
en la Orden de concesión persisten en sus mismos tér-
minos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de diciembre de
2008.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

139 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
21 de enero de 2009, del Director, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas
en el cuarto trimestre del ejercicio presu-
puestario de 2008, por la contratación inde-
finida de las personas con discapacidad, aco-
gidas al Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), se publican, co-
mo anexo a la presente Resolución, las subvencio-
nes concedidas durante el cuarto trimestre del año 2008,
por el Servicio Canario de Empleo a las empresas que
han realizado contratos indefinidos de personas con
discapacidad, con arreglo a lo establecido en el Real
Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo, que regula el em-
pleo selectivo y las medidas de fomento del empleo
de las personas con discapacidad, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias y con las finalidades que se
detallan en el anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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140 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
21 de enero de 2009, del Director, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedi-
das en el cuarto trimestre del ejercicio presu-
puestario de 2008, para el fomento de la in-
tegración laboral de las personas con
discapacidad en centros especiales de empleo
y trabajo autónomo, acogidas a la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
16 de octubre de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), se publican, co-
mo anexo a la presente Resolución, las subvencio-
nes concedidas durante el cuarto trimestre del ejer-
cicio presupuestario 2008, por el Servicio Canario de

Empleo a los Centros Especiales de Empleo, con
arreglo a lo establecido en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de
1998, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de las ayudas y subvenciones pú-
blicas destinadas al fomento de la integración labo-
ral de las personas con discapacidad en Centros Es-
peciales de Empleo y trabajo autónomo, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias y con las finalida-
des que se detallan en el anexo a la presente Reso-
lución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

243 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de enero de 2009, por el que se hace pública
la adjudicación del mantenimiento de los pro-
ductos software instalados en los mainframes
donde se desarrollan y explotan las aplicaciones
corporativas de la Consejería de Economía y
Hacienda, que se encuentren fuera de garan-
tía.

EXPTE.: 37/08.
OBJETO: mantenimiento de los productos software instalados
en los mainframes donde se desarrollan y explotan las aplica-
ciones corporativas de la Consejería de Economía y Hacienda,
que se encuentren fuera de garantía.
ADJUDICATARIO: Software AG España, S.A.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 733.490 euros sin incluir el
I.G.I.C.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: negociado sin con-
currencia.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 30 de diciembre de 2009.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2009.-
El Secretario General Técnico, Martín Muñoz Gar-
cía de la Borbolla.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

244 ANUNCIO de 23 de enero de 2009, de co-
rrección de errores de la licitación de la con-
tratación de las obras de Rehabilitación del
Teatro Guiniguada en Las Palmas de Gran Ca-
naria, mediante procedimiento abierto y tra-
mitación urgente (B.O.C. nº 12, de 20.1.09).

En el anuncio de 14 de enero de 2009 (B.O.C. nº
12, de 20.1.09), se convocó la licitación de contra-
tación de las obras de Rehabilitación del Teatro Gui-
niguada en Las Palmas de Gran Canaria, mediante
procedimiento abierto y tramitación urgente, en cu-
yo apartado 7 se exigía los siguientes requisitos:

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: 

Grupo C-Subgrupos 4-5-6-7
Grupo I-Subgrupo 6
Grupo J-Subgrupo 2
Grupo K-Subgrupos 4-5-7-9
Categoría E

Habiéndose detectado error en la exigencia de la
citada clasificación y categoría se procede a rectifi-
car el mismo de forma que el citado apartado debe
decir:

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: 

Grupo I) Subgrupo 6.- Categoría D
Grupo K) Subgrupo 7.- Categoría D

De acuerdo con ello, se otorga un nuevo plazo pa-
ra la presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación, hasta las 14,00 horas del decimo-
tercer (13º) día natural contado a partir del día siguiente
a la presente publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2009.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

245 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
21 de enero de 2009, del Secretario, por el que
se hace pública la Resolución de la Presiden-
ta, de 21 de enero de 2009, que convoca pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del con-
trato de servicios cuyo objeto es de apoyo al
Instituto Canario de la Vivienda en la im-
plantación, puesta en marcha, desarrollo y
gestión del registro público de demandantes
de viviendas protegidas de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

2. OBJETO DEL CONTRATO. SERVICIOS.

a) Descripción del objeto: apoyo al Instituto Ca-
nario de la Vivienda en la implantación, puesta en mar-
cha, desarrollo y gestión del registro público de
demandantes de viviendas protegidas de Canarias.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma Ca-
naria.
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c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veinticuatro (24) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN.

Cuatro millones ochocientos cincuenta mil
(4.850.000,00) euros, sin incluir el I.G.I.C.

5. GARANTÍAS.

Provisional: (no necesaria).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

CRITERIOS PONDERACIÓN

1.- Propuesta económica 35
2.- Mejoras relativas a la cuantía 30
y cualificación del personal de la empresa
3.- Mejoras relativas al número 25
de las oficinas abiertas al público
4.- Mejoras en el desarrollo y divulgación 10
de las campañas publicitarias del RPDVPC

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública o Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico Financiera.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Teléfonos: (928) 306134/39.

e) Telefax: (928) 306636.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera, técnica y pro-
fesional: según lo indicado en la cláusula 4 de los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del vigesimosexto (26º) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro).

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Cana-
ria: Edificio de Usos Múltiples II, planta baja, ca-
lle Agustín Millares Carlo, 18; y en Santa Cruz
de Tenerife: calle J.R. Hamilton, 16, Edificio
Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071, Santa Cruz de Tenerife-
38071.

4º) Teléfonos: (928) 306105/31/34 Gran Canaria,
(922) 473601 Tenerife.

5º) Telefax: (928) 306636 Gran Canaria, (922) 473601
Tenerife.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Fecha: el décimo (10º) día siguiente de finali-
zado del plazo de presentación de ofertas. Si fuera
sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Boletín Oficial de Canarias núm. 20, viernes 30 de enero de 2009 1917



13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildel-
contratante.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2009.-
El Secretario, p.d., la Jefe del Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico-Financiera (Resolución de
16.1.09), María Elena Abreu Santana.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

246 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de enero de 2009, del Director, por el que que
se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio consistente en la evaluación de
las políticas públicas de empleo gestionadas
por el Servicio Canario de Empleo, mediante
procedimiento abierto y tramitación urgente.

El Servicio Canario de Empleo anuncia la si-
guiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Patrimonio.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: evaluación de las políticas públi-
cas de empleo gestionadas por el Servicio Canario
de Empleo, mediante procesamiento abierto y tramitación
urgente.

2. Duración del contrato: el plazo de duración del
contrato es de 24 meses, a contar desde el día de la
constitución de la garantía definitiva.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de 240.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 17 de diciembre de 2008.

b) Contratista: Edei Consultores, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: ciento cincuenta y
nueve mil seiscientos (159.600,00) euros, siendo el
importe del I.G.I.C. a repercutir el de 7.980,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

247 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 21 de enero de 2009,
relativo a notificación de la Resolución de 26
de noviembre de 2008, por la que se revoca la
autorización administrativa de instalación de
máquinas recreativas en el local, denomina-
do Bar Tasca Canaria, sito en la calle Juan Car-
los I, 2, esquina Avenida Reina Sofía, Playa
de San Juan, Guía de Isora, con LTF-435,
otorgada a favor de Dña. María Candelaria
Prieto Santos.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 26 de noviembre
de 2008, por la que se revoca la autorización admi-
nistrativa de instalación de máquinas recreativas en
el local, denominado Bar Tasca Canaria, sito en la ca-
lle Juan Carlos I, 2, esquina Avenida Reina Sofía, Pla-
ya de San Juan, Guía de Isora, con LTF-435, otor-
gada a favor de Dña. María Candelaria Prieto Santos,
en el domicilio que figura en el citado expediente, sin
que haya podido practicarse al interesado, de conformidad
con lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a
su publicación.
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“Examinado el expediente administrativo trami-
tado para la revocación de la autorización adminis-
trativa de instalación de máquinas recreativas en el
local, denominado Bar Tasca Canaria, sito en la ca-
lle Juan Carlos I, 2, esquina Avenida Reina Sofía, Pla-
ya San Juan, Guía de Isora, con LTF-435, otorgada
a favor de Dña. María Candelaria Prieto Santos.

Vista la propuesta formulada por el Jefe de Ser-
vicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución de fecha 6 de mayo de
2002, de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, previo expediente trami-
tado al efecto, se autorizó la instalación de máqui-
nas recreativas en el local, denominado Bar Tasca Ca-
naria, sito en la calle Juan Carlos I, 2, esquina Avenida
Reina Sofía, Playa de San Juan, Guía de Isora, con
LTF-435, a instancias de Dña. María Candelaria Prie-
to Santos, con N.I.F. 42032573G, habiéndose apor-
tado al expediente Resolución de fecha 19 de febre-
ro de 2002, por la que se habilita al establecimiento
Bar Tasca Canaria para la instalación de máquinas
recreativas sin perjuicio de obtener la licencia mu-
nicipal de apertura o en su caso la calificación de la
actividad por el Cabildo Insular.

2º) Mediante Resolución de fecha 28 de octubre
de 2004 se modificó la Resolución de fecha 6 de ma-
yo de 2002, por la que se autoriza al Bar Restauran-
te denominado Tasca Canaria, con número de regis-
tro LTF-435, cuya titularidad ostenta Dña. María
Candelaria Prieto Santos, para instalar máquinas re-
creativas.

3º) Con fecha 23 de mayo del presente año, por
parte del Servicio de Gestión del Juego se requirió
al titular de la autorización la aportación de la licen-
cia de apertura, otorgándose al efecto un plazo de diez
días, habiendo transcurrido en exceso el menciona-
do plazo sin que se aportara la licencia requerida ni
documentación alguna.

4º) A la vista de lo anterior, mediante Resolución
nº 1356, de esta Dirección General, de fecha 2 de oc-
tubre de 2008, se dispuso el inicio de expediente de
revocación de la autorización administrativa de ins-
talación de máquinas recreativas en el local, deno-
minado Bar Tasca Canaria, sito en la calle Juan Car-
los I, 2, esquina Avenida Reina Sofía, Playa de San
Juan, Guía de Isora, con LTF-435, otorgada a favor
de Dña. María Candelaria Prieto Santos, y del Bole-
tín de Instalación de la máquina recreativa TF-B-24.871.
Siéndoles notificada dicha Resolución al interesado
mediante anuncio de fecha 22 de octubre de 2008 y
a la empresa operadora Restauraciones y Explotaciones

Isora, S.L., propietaria de la máquina recreativa, por
carta con acuse de recibo el día 6 de octubre del mis-
mo año, concediéndoseles un plazo de 10 días para
que presenten las alegaciones y documentos que es-
timen pertinentes, habiendo transcurrido el citado
plazo sin que por parte del interesado, titular del es-
tablecimiento, o de la empresa operadora se hubie-
se formulado alegación alguna o aportara la docu-
mentación requerida.

5º) Con fecha 31 de octubre de 2008 se autorizó
el Boletín de Instalación de la máquina recreativa TF-
B-24.871, que estaba instalada y en explotación en
dicho local, para el Bar El Que Faltaba, por lo que
se extinguió dicho boletín.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas, y por el Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 71.a) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad aproba-
do por Decreto 22/2008, de 19 de febrero, esta Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación es competente para el inicio y resolu-
ción de este expediente.

Tercera.- Que el procedimiento seguido en la tra-
mitación de este expediente se ajusta a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como a la
Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apues-
tas, y el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias,
resolviéndose el mismo dentro del plazo estableci-
do en la citadas disposiciones.

Cuarta.- Que el artículo 5 de la Ley 6/1999 esta-
blece: Autorizaciones administrativas: 1. La organi-
zación y explotación de los juegos y apuestas obje-
to de la presente Ley e incluidos en el Catálogo de
Juegos y Apuestas de Canarias, tan sólo podrá tener
lugar previa la correspondiente autorización admi-
nistrativa ...”.

Por su parte, el artículo 46.2 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Canarias, aprobado por Decreto 162/2001,
de 30 de julio, dispone: “Las autorizaciones de ins-
talación podrán ser revocadas por pérdida de alguno
de los requisitos exigidos para su otorgamiento”.
Igualmente dicho artículo establece en su apartado
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1: “Las autorizaciones para la instalación de máqui-
nas recreativas en bares, cafeterías y restaurantes, ten-
drán eficacia mientras lo sea la licencia municipal de
apertura”.

Asimismo, el artº. 39.1.c) del susodicho Reglamento
dispone que constituye causa de extinción del Bole-
tín de Instalación la extinción de la autorización de
instalación del establecimiento.

No habiéndose acreditado la existencia de licen-
cia de apertura, exigida por el artículo 45 del men-
cionado Reglamento, procede la revocación de la
autorización de instalación de máquinas recreativas.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) La revocación de la autorización administra-
tiva de instalación de máquinas recreativas en el lo-
cal, denominado Bar Tasca Canaria, sito en la calle
Juan Carlos I, 2, esquina Avenida Reina Sofía, Pla-
ya San Juan, Guía de Isora, con LTF-435, otorgada
a favor de Dña. María Candelaria Prieto Santos.

2º) Requerir a Dña. María Candelaria Prieto San-
tos para que entregue, en esta Dirección General, los
correspondientes Libros de Inspección y de Recla-
maciones, en el plazo de 10 días hábiles desde el re-
cibo de la presente Resolución.

3º) Que se notifique la presente Resolución al ci-
tado interesado, significándole que contra esta Re-
solución, que no agota la vía administrativa, cabe re-
curso de alzada ante la Viceconsejería de Administración
Pública, en el plazo de un mes, contado desde la no-
tificación de la presente, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz
de Tenerife, a 26 de noviembre de 2008.- El Direc-
tor General de Administración Territorial y Gober-
nación, Juan Jesús Ayala Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2009.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

248 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 21 de enero de 2009,
relativo a notificación de la Resolución de 10
de diciembre de 2008, por la que se revoca la
autorización administrativa de instalación de
máquinas recreativas en el local, denomina-

do Bar Tamara, sito en la calle Candelaria, 38,
Taco, La Laguna, con LTF-470, otorgada a fa-
vor de Vedovelli Inversiones, S.L.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 10 de diciembre
de 2008 por la que se revoca la autorización admi-
nistrativa de instalación de máquinas recreativas en
el local, denominado Bar Tamara, sito en la calle
Candelaria, 38, Taco, La Laguna, con LTF-470, otor-
gada a favor de Vedovelli Inversiones, S.L., en el do-
micilio que figura en el citado expediente, sin que ha-
ya podido practicarse al interesado, de conformidad
con lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a
su publicación.

“Examinado el expediente administrativo trami-
tado para la revocación de la autorización adminis-
trativa de instalación de máquinas recreativas en el
local, denominado Bar Tamara, sito en la calle Can-
delaria, 38, Taco, La Laguna, con LTF-470, otorga-
da a favor de Vedovelli Inversiones, S.L.

Vista la propuesta formulada por el Jefe de Ser-
vicio de Gestión del Juego,

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución de fecha 15 de mayo de
2002, de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, previo expediente trami-
tado al efecto, se autorizó la instalación de máqui-
nas recreativas en el local, denominado Bar Tama-
ra, sito en la calle Candelaria, 38, Taco, La Laguna,
con LTF-470 a instancias de Dña. Fidelia Jiménez Ne-
grín, con N.I.F. 78373968L, habiéndose aportado al
expediente licencia de apertura a nombre de D. Jo-
sé Pablo Correa Méndez y solicitud de cambio de ti-
tularidad de Dña. Fidelia Jiménez Negrín.

2º) Mediante Resolución de fecha 29 de mayo de
2003, de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, previo expediente trami-
tado al efecto, se autorizó el cambio de titularidad de
la autorización para instalar máquinas recreativas
del Bar Restaurante denominado Tamara, de Dña. Fi-
delia Jiménez Negrín a Vedovelli Inversiones, S.L.,
habiéndose aportado al expediente contrato de arren-
damiento entre D. Luciano Conde Rodríguez, pro-
pietario de dicho local y la sociedad Vedovelli Inversiones,
S.L. 
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3º) Con fecha 27 de mayo del presente año, por
parte del Servicio de Gestión del Juego se requirió
al titular de la autorización la aportación de la licen-
cia de apertura, otorgándose al efecto un plazo de diez
días, habiendo transcurrido en exceso el menciona-
do plazo sin que se aportara la licencia requerida ni
documentación alguna.

4º) A la vista de lo anterior, mediante Resolución
nº 1400, de esta Dirección General, de fecha 15 de
octubre de 2008, se dispuso el inicio de expediente
de revocación de la autorización administrativa de ins-
talación de máquinas recreativas en el local, deno-
minado Bar Tamara, sito en la calle Candelaria, 38,
Taco, La Laguna, con LTF-470, otorgada a favor de
Vedovelli Inversiones, S.L., siéndole notificada di-
cha Resolución al interesado mediante anuncio de fe-
cha 12 de noviembre de 2008, concediéndosele un
plazo de 10 días para que presente las alegaciones y
documentos que estime pertinentes, habiendo trans-
currido el citado plazo sin que por parte del intere-
sado, titular del establecimiento se hubiese formula-
do alegación alguna/o aportara la documentación
requerida.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas y por el Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 71.a) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad aproba-
do por Decreto 22/2008, de 19 de febrero, esta Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación es competente para el inicio y resolu-
ción de este expediente.

Tercera.- Que el procedimiento seguido en la tra-
mitación de este expediente se ajusta a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como a la
Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apues-
tas y el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias,
resolviéndose el mismo dentro del plazo estableci-
do en la citadas disposiciones.

Cuarta.- Que el artículo 5 de la Ley 6/1999, esta-
blece: Autorizaciones administrativas: 1. La organi-
zación y explotación de los juegos y apuestas obje-

to de la presente Ley e incluidos en el Catálogo de
Juegos y Apuestas de Canarias, tan sólo podrá tener
lugar previa la correspondiente autorización admi-
nistrativa ... 

Por su parte, el artículo 46.2 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Canarias, aprobado por Decreto 162/2001,
de 30 de julio, dispone: “Las autorizaciones de ins-
talación podrán ser revocadas por pérdida de alguno
de los requisitos exigidos para su otorgamiento”.
Igualmente dicho artículo establece en su apartado
1: “Las autorizaciones para la instalación de máqui-
nas recreativas en bares, cafeterías y restaurantes, ten-
drán eficacia mientras lo sea la licencia municipal de
apertura”.

Asimismo, el artº. 39.1.c) del susodicho Reglamento
dispone que constituye causa de extinción del bole-
tín de instalación la extinción de la autorización de
instalación del establecimiento.

No habiéndose acreditado la existencia de licen-
cia de apertura, exigida por el artículo 45 del men-
cionado Reglamento, procede la revocación de la
autorización de instalación de máquinas recreativas.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) La revocación de la autorización administra-
tiva de instalación de máquinas recreativas en el lo-
cal, denominado Bar Tamara, sito en la calle Candelaria,
38, Taco, La Laguna, con LTF-470, otorgada a favor
de Vedovelli Inversiones, S.L.

2º) Requerir a Vedovelli Inversiones, S.L., para que
entregue, en esta Dirección General, los correspon-
dientes Libros de Inspección y de Reclamaciones, en
el plazo de 10 días hábiles desde el recibo de la pre-
sente resolución.

3º) Que se notifique la presente resolución al ci-
tado interesado, significándole que contra esta Re-
solución, que no agota la vía administrativa, cabe re-
curso de alzada ante la Viceconsejería de Administración
Pública, en el plazo de un mes, contado desde la no-
tificación de la presente, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz
de Tenerife, a 5 de diciembre de 2008.- El Director
General de Administración Territorial y Goberna-
ción, Juan Jesús Ayala Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2009.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.
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249 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 21 de enero de 2009,
relativo a notificación de la Resolución de 16
de diciembre de 2008, por la que se inicia ex-
pediente de revocación de la autorización ad-
ministrativa de instalación de máquinas re-
creativas en el local, denominado Bar Mairen,
sito en Santa María del Mar, bloque 12, salón
nº 8, Santa Cruz de Tenerife, con LTF-490, otor-
gada a favor de D. Javier Plasencia Martín.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 16 de diciembre
de 2008, por la que se inicia expediente de revoca-
ción de la autorización administrativa de instalación
de máquinas recreativas en el local, denominado Bar
Mairen, sito en Santa María del Mar, bloque 12, sa-
lón nº 8, Santa Cruz de Tenerife, con LTF-490, otor-
gada a favor de D. Javier Plasencia Martín, en el do-
micilio que figura en el citado expediente, sin que haya
podido practicarse al interesado, de conformidad con
lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a su
publicación.

“Examinado el expediente de la autorización ad-
ministrativa de instalación de máquinas recreativas
en el local, denominado Bar Mairen, sito en Santa Ma-
ría del Mar, bloque 12, salón nº 8, Santa Cruz de Te-
nerife, con LTF-490, otorgada a favor de D. Javier
Plasencia Martín.

Vista la propuesta formulada por el Jefe de Ser-
vicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución de fecha 21 de mayo de
2002, de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, previo expediente trami-
tado al efecto, se autorizó la instalación de máqui-
nas recreativas en el local, denominado Bar Mairen,
sito en Santa María del Mar, bloque 12, salón nº 8,
Santa Cruz de Tenerife, con LTF-490, a instancias de
D. Roberto Plasencia Martín, con N.I.F. 43803872G,
habiéndose aportado al expediente licencia de aper-
tura a nombre del arrendador del local D. Eliezer Fa-
riña Rivero y el contrato de arrendamiento.

2º) Mediante Resolución de fecha 1 de agosto de
2003, de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, previo expediente trami-
tado al efecto, se autorizó el cambio de titularidad de
la autorización para instalar máquinas recreativas

del Bar Restaurante denominado Mairen, de D. Ro-
berto Plasencia Martín a D. Javier Plasencia Martín,
habiéndose aportado al expediente contrato de arren-
damiento entre D. Eliezer Fariña Rivero, propieta-
rio de dicho local y D. Javier Plasencia Martín.  

3º) Mediante Resolución de fecha 13 de diciem-
bre de 2006, de esta Dirección General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación, previo expedien-
te tramitado al efecto, se autorizó la modificación de
la Resolución de fecha 1 de agosto de 2003.

4º) Con fecha 28 de mayo del presente año, por
parte del Servicio de Gestión del Juego se requirió
al titular de la autorización la aportación de la licen-
cia de apertura, otorgándose al efecto un plazo de diez
días, habiendo transcurrido en exceso el menciona-
do plazo sin que se aportara la licencia requerida ni
documentación alguna.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas y por el Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 71.a) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad aproba-
do por Decreto 22/2008, de 19 de febrero, esta Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación es competente para el inicio y resolu-
ción de este expediente.

Tercera.- Que el procedimiento a seguir en la tra-
mitación de este expediente se ajusta a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como a la
Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apues-
tas y el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias,
debiéndose resolver el mismo dentro del plazo esta-
blecido en la citadas disposiciones.

Cuarta.- Que el artículo 5 de la Ley 6/1999, esta-
blece: Autorizaciones administrativas: 1. La organi-
zación y explotación de los juegos y apuestas obje-
to de la presente Ley e incluidos en el Catálogo de
Juegos y Apuestas de Canarias, tan sólo podrá tener
lugar previa la correspondiente autorización admi-
nistrativa ... 

Por su parte, el artículo 46 del vigente Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
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glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias dispone: “Régi-
men de las autorizaciones a bares, cafeterías y res-
taurantes para instalar máquinas recreativas. 

1. Las autorizaciones para la instalación de má-
quinas recreativas en bares, cafeterías y restaurantes,
tendrán eficacia mientras lo sea la licencia munici-
pal de apertura, salvo que concurra alguno de los su-
puestos previstos en los puntos siguientes. 

2. Las autorizaciones de instalación podrán ser re-
vocadas por pérdida de alguno de los requisitos exi-
gidos para su otorgamiento”...

No habiéndose acreditado la existencia de licen-
cia de apertura, exigida por el artículo 45 del men-
cionado Reglamento, procede iniciar expediente de
revocación de la autorización de instalación de má-
quinas recreativas.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) Iniciar expediente administrativo de revoca-
ción de la autorización administrativa de instalación
de máquinas recreativas en el local, denominado Bar
Mairen, sito en Santa María del Mar, bloque 12, sa-
lón nº 8, Santa Cruz de Tenerife, con LTF-490, otor-
gada a favor de D. Javier Plasencia Martín.

2º) Que se notifique la presente resolución a D.
Javier Plasencia Martín, concediéndole, de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, un plazo de diez (10) días há-
biles, contados a partir del siguiente a la recepción
de la Resolución de inicio, para que formule las ale-
gaciones y presente los documentos y justificaciones
que estimen pertinentes.- Santa Cruz de Tenerife, a
16 de diciembre de 2008.- El Director General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, Juan Jesús Aya-
la Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2009.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

250 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 21 de enero de 2009,
relativo a notificación de la Resolución de 26
de noviembre de 2008, por la que se revoca la
autorización administrativa de instalación de

máquinas recreativas en el local, denomina-
do Bar Camaleón, sito en la Avenida Alfonso
Tavío, 75, Edificio Las Gaviotas, Costa del Si-
lencio, Arona, con LTF-637, otorgada a favor
de D. Gabriel López Rueda y del boletín de ins-
talación de la máquina recreativa TF-B-30.230.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 26 de noviembre
de 2008 por la que se revoca la autorización admi-
nistrativa de instalación de máquinas recreativas en
el local, denominado Bar Camaleón, sito en la Ave-
nida Alfonso Tavío, 75, Edificio Las Gaviotas, Cos-
ta del Silencio, Arona, con LTF-637, otorgada a fa-
vor de D. Gabriel López Rueda y del boletín de
instalación de la máquina recreativa TF-B-30.230, en
el domicilio que figura en el citado expediente, sin
que haya podido practicarse al interesado, de conformidad
con lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a
su publicación.

“Examinado el expediente administrativo trami-
tado para la revocación de la autorización adminis-
trativa de instalación de máquinas recreativas en el
local, denominado Bar Camaleón, sito en la Aveni-
da Alfonso Tavío, 75, Edificio Las Gaviotas, Costa
del Silencio, Arona, con LTF-637, otorgada a favor
de D. Gabriel López Rueda, y del boletín de instala-
ción de la máquina recreativa TF-B-30.230.

Vista la propuesta formulada por el Jefe de Ser-
vicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución de fecha 17 de junio de
2002, de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, previo expediente trami-
tado al efecto, se autorizó la instalación de máqui-
nas recreativas en el local, denominado Bar Cama-
león, sito en la Avenida Alfonso Tavío, 75, Edificio
Las Gaviotas, Costa del Silencio, Arona, con LTF-
637 a instancias de D. Gabriel López Rueda, con N.I.F.
46688969G, habiéndose aportado al expediente la ca-
lificación de la actividad por el Cabildo Insular y so-
licitud de cambio de interesado de D. Gabriel López
Rueda.

2º) Con fecha 14 de julio del presente año, por par-
te del Servicio de Gestión del Juego se requirió al ti-
tular de la autorización la aportación de la licencia
de apertura, otorgándose al efecto un plazo de diez
días, habiendo transcurrido en exceso el menciona-
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do plazo sin que se aportara la licencia requerida ni
documentación alguna.

3º) A la vista de lo anterior, mediante Resolución
nº 1347, de esta Dirección General, de fecha 1 de oc-
tubre de 2008, se dispuso el inicio de expediente de
revocación de la autorización administrativa de ins-
talación de máquinas recreativas en el local, deno-
minado Bar Camaleón, sito en la Avenida Alfonso Ta-
vío, 75, Edificio Las Gaviotas, Costa del Silencio, Arona,
con LTF-637, otorgada a favor de D. Gabriel López
Rueda, y del boletín de instalación de la máquina re-
creativa TF-B-30.230. Siéndoles notificada dicha
Resolución al interesado mediante anuncio de fecha
22 de octubre de 2008 y a la empresa operadora Si-
tecsa, propietaria de la máquina recreativa, en ma-
no, el día 2 de octubre del mismo año, concediéndoseles
un plazo de 10 días para que presente las alegacio-
nes y documentos que estimen pertinentes, habien-
do transcurrido el citado plazo sin que por parte del
interesado, titular del establecimiento, o de la empresa
operadora se hubiese formulado alegación alguna/o
aportara la documentación requerida.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas y por el Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 71.a) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad aproba-
do por Decreto 22/2008, de 19 de febrero, esta Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación es competente para el inicio y resolu-
ción de este expediente.

Tercera.- Que el procedimiento seguido en la tra-
mitación de este expediente se ajusta a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como a la
Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apues-
tas y el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias,
resolviéndose el mismo dentro del plazo estableci-
do en la citadas disposiciones.

Cuarta.- Que el artículo 5 de la Ley 6/1999, esta-
blece: Autorizaciones administrativas: 1. La organi-
zación y explotación de los juegos y apuestas obje-
to de la presente Ley e incluidos en el Catálogo de
Juegos y Apuestas de Canarias, tan sólo podrá tener
lugar previa la correspondiente autorización admi-
nistrativa ... 

Por su parte, el artículo 46.2 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Canarias, aprobado por Decreto 162/2001,
de 30 de julio, dispone: “Las autorizaciones de ins-
talación podrán ser revocadas por pérdida de alguno
de los requisitos exigidos para su otorgamiento”.
Igualmente dicho artículo establece en su apartado
1: “Las autorizaciones para la instalación de máqui-
nas recreativas en bares, cafeterías y restaurantes, ten-
drán eficacia mientras lo sea la licencia municipal de
apertura”.

Asimismo, el artº. 39.1.c) del susodicho Reglamento
dispone que constituye causa de extinción del bole-
tín de Instalación la extinción de la autorización de
instalación del establecimiento.

No habiéndose acreditado la existencia de licen-
cia de apertura, exigida por el artículo 45 del men-
cionado Reglamento, procede la revocación de la
autorización de instalación de máquinas recreativas
y consecuentemente del/de los boletín/es de instala-
ción de la máquina recreativa allí instalada.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) La revocación de la autorización administra-
tiva de instalación de máquinas recreativas en el lo-
cal, denominado Bar Camaleón, sito en la Avenida
Alfonso Tavío, 75, Edificio Las Gaviotas, Costa del
Silencio, Arona, con LTF-637, otorgada a favor de
D. Gabriel López Rueda, y del boletín de instalación
de la máquina recreativa TF-B-30.230.

2º) Requerir a D. Gabriel López Rueda y a la em-
presa operadora Sitecsa, para que entreguen, en es-
ta Dirección General, el boletín de instalación de la
máquina recreativa existente en dicho local y los co-
rrespondientes Libros de Inspección y de Reclama-
ciones, en el plazo de 10 días hábiles desde el reci-
bo de la presente Resolución.

3º) Que se notifique la presente Resolución a los
citados interesados, significándole que contra esta Re-
solución, que no agota la vía administrativa, cabe re-
curso de alzada ante la Viceconsejería de Adminis-
tración Pública, en el plazo de un mes, contado desde
la notificación de la presente, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Santa
Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de 2008.- El Di-
rector General de Administración Territorial y Go-
bernación, Juan Jesús Ayala Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2009.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

251 Intervención General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 9 de enero de
2009, sobre notificación de requerimiento de
información dirigido a D. Francisco Sán-
chez López, Construcción y Reforma de In-
vernaderos (N.I.F. 27.242.877-K), en rela-
ción con el control financiero que esta
Intervención General viene efectuando so-
bre D. Roberto Ramírez Ramírez, por razón
de la subvención recibida al amparo de la Or-
den de 19 de mayo de 2003, por la que se con-
vocan para el año 2003, subvenciones para
planes de mejora y primera instalación de agri-
cultores jóvenes, reguladas por el Real De-
creto 613/2001, de 8 de junio, sobre mejora
y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 125 y siguientes de la Ley 11/2006, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública Canaria y el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento de
la Intervención General, corresponde a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Canarias
el ejercicio del control financie ro en el ámbito de
la Comunidad Autónoma.

Intentada la notificación, con arreglo al artº. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, por es-
te Centro Directivo, sin haberse podido practicar
por causas no imputables a la Administración, del
requerimiento de información dirigido a Francis-
co Sánchez López, Construcción y Reforma de In-
vernaderos, en relación con el control financiero
que esta Intervención General viene efectuando so-
bre D. Roberto Ramírez Ramírez, por razón de la
subvención recibida al amparo de la Orden de 19
de mayo de 2003, por la que se convocan para el
año 2003, subvenciones para planes de mejora y
primera instalación de agricultores jóvenes, reguladas
por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, so-
bre mejora y modernización de las estructuras de
producción de las explotaciones agrarias, cuyos gas-
tos se han certificado por la Comunidad Autónoma
con cargo al Programa Operativo de Mejora de las
Estructuras y de los Sistemas de Producción Agra-
rios, cofinanciado por el Fondo Europeo de Orien-
tación y de Garantía Agrícola, sección Orientación
(FEOGA-O) y no teniendo constancia esta Inter-
vención General del domicilio actual de Inverna-
deros Canaplas, S.L., de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

R E S U E L V O:

1. Notificar el requerimiento de información di-
rigido a Francisco Sánchez López, Construcción
y Reforma de Invernaderos, en relación con el
control financiero que esta Intervención General
viene efectuando sobre D. Roberto Ramírez Ra-
mírez, por razón de la subvención recibida al am-
paro de la Orden de 19 de mayo de 2003, por la
que se convocan para el año 2003, subvenciones
para planes de mejora y primera instalación de agri-
cultores jóvenes, reguladas por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, sobre mejora y moder-
nización de las estructuras de producción de las
explotaciones agrarias, cuyos gastos se han cer-
tificado por la Comunidad Autónoma con cargo
al Programa Operativo de Mejora de las Estruc-
turas y de los Sistemas de Producción Agrarios,
cofinanciado por el Fondo Europeo de Orientación
y de Garantía Agrícola, sección Orientación
(FEOGA-O).

El interesado dispone de un plazo de 10 días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, para comparecer en la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma, en el
Servicio de Control Financiero de Fondos Co-
munitarios, calle Tomás Miller, 38, 3ª planta, de
Las Palmas de Gran Canaria, al objeto de ser no-
tificado del contenido íntegro del escrito de re-
querimiento de información.

Así mismo, se advierte al interesado que, si trans-
currido dicho plazo no hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Todo ello de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17
de noviembre (B.O.E. de 18 de noviembre), por
el que se establece la obligación que tienen los ter-
ceros relacionados con el objeto de la subvención
de facilitar cuanta documentación sea requerida
por el órgano competente para el ejercicio de las
funciones de control que le correspondan, consi-
derándose la negativa al cumplimiento de la men-
cionada obligación resistencia, excusa, obstrucción
o negativa, a los efectos previstos en el artículo
37 de la mencionada Ley de Subvenciones, sin per-
juicio de las sanciones que, en su caso, pudieran
corresponder.

2. Remitir el presente anuncio al Ayuntamien-
to de San Nicolás de Tolentino, población co-



rrespondiente a su último domicilio conocido, pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de enero de
2009.- El Interventor General, p.d., el Jefe de Servi-
cio de Control Financiero de Fondos Comunitarios
(Resolución de 17.4.98, B.O.C. nº 50, de 24 de abril),
Agustín Ojeda Vega.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

252 ANUNCIO de 16 de enero de 2009, por el que
se notifica la Orden de 18 de noviembre de 2008,
que resuelve el recurso de alzada interpuesto
por D. Eusebio Sarmiento Vega, contra la Re-
solución de 11 de julio de 2007, del Vicecon-
sejero de Pesca, que resolvió el expediente
sancionador simplificado nº 327/07.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida Orden al interesado
por ignorado domicilio, se procede, de conformidad
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de dicha Orden a través de su publi-
cación en Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Eusebio Sarmiento Vega.
AYUNTAMIENTO: Santa Lucía de Tirajana.
ASUNTO: Orden de 18 de noviembre de 2008, por la que se re-
suelve el recurso de alzada interpuesto por D. Eusebio Sarmiento
Vega, contra la Resolución de 11 de julio de 2007, del Vicecon-
sejero de Pesca, que resolvió el expediente sancionador simpli-
ficado nº 327/07.

Orden de 18 de noviembre de 2008, por la que se
resuelve el recurso de alzada interpuesto por D.
Eusebio Sarmiento Vega, contra la Resolución de 11
de julio de 2007, del Viceconsejero de Pesca, que re-
solvió el expediente sancionador simplificado nº
327/07.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D.
Eusebio Sarmiento Vega, con D.N.I. nº 43.288.677-
D, contra la Resolución de 11 de julio de 2007, del
Viceconsejero de Pesca, recaída en el expediente
sancionador simplificado nº 327/07, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que desde la Dirección General de la
Guardia Civil, patrulla SEPRONA capital, se ha da-
do traslado a la Viceconsejería de Pesca de la denuncia
formulada por los agentes distinguidos con número
de identidad profesional V96110E y R35795U, se-
gún la cual con 19 de abril de 2007, siendo las 13,30
horas, los agentes que suscriben la denuncia pudie-
ron comprobar cómo el denunciado, identificado co-
mo D. Eusebio Sarmiento Vega, se encontraba rea-
lizando la actividad recreativa de pesca con caña sin
contar con la correspondiente licencia administrati-
va que habilita para el ejercicio de dicha actividad,
teniendo lugar tales hechos en la costa de La Isleta
(término municipal de Las Palmas de Gran Canaria),
reseñándose además en la denuncia que el denunciado
obstaculizó las labores de inspección, facilitando da-
tos incorrectos sobre su identidad.

Segundo.- Tras los oportunos trámites y por Re-
solución de 11 de julio de 2007, del Viceconsejero
de Pesca, se resolvió el expediente sancionador de
referencia, imponiendo a D. Eusebio Sarmiento Ve-
ga una sanción económica por importe de ciento
veinte (120,00) euros, por la comisión de las infracciones
leves previstas en los apartados a) y h) del artículo
69 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias.

Tercero.- La anterior Resolución fue notificada al
interesado en fecha 20 de julio de 2007, presentan-
do éste recurso de alzada en fecha 30 de julio de 2007,
en el que se manifiesta que no se encontraba el día
en que se sucedieron los hechos en el lugar indica-
do en la denuncia, ni practicando la pesca recreati-
va, alegando la existencia de un error así como que
alguien dio falsamente sus datos, añadiendo que en
la fecha de la denuncia se encontraba de baja labo-
ral, habiendo asistido ese día a consulta médica,
aportando partes de consulta y de baja por incapaci-
dad temporal.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación es competente para
conocer y resolver el presente recurso, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29.1.e) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), y el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo (B.O.E. nº 285, de
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27.11.92 y nº 12, de 14.1.99), en relación con lo
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32,
de 13.2.07).

Segundo.- El recurso de alzada interpuesto por D.
Eusebio Sarmiento Vega reúne los requisitos de for-
ma que deben determinar su viabilidad y admisión a
trámite, tales como capacitación, legitimación, in-
terposición dentro de plazo y actividad administra-
tiva susceptible de impugnación.

Tercero.- En la tramitación del procedimiento san-
cionador de referencia se han observado las prescripciones
establecidas en la ya citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9.8.93). 

Cuarto.- El artículo 5 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23.4.03), establece que la realización de la activi-
dad pesquera en cualquiera de sus clases requeri-
rá la respectiva autorización en los términos que
se fijen reglamentariamente, añadiendo el artícu-
lo 32 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de
Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), que “el
ejercicio de la pesca marítima de recreo en aguas
interiores de la Comunidad Autónoma de Canarias
requiere estar en posesión de la correspondiente li-
cencia, que será expedida por el Centro Directivo
que corresponda de la Consejería del Gobierno de
Canarias competente en materia de pesca”. En es-
te sentido, el artículo 33.c) del citado Decreto dis-
pone que “la licencia de 3ª clase autoriza la prác-
tica de la pesca marítima de recreo en superficie,
efectuada desde tierra o desde embarcación sin
utilizar el curricán de superficie”.

Quinto.- Por su parte, el artículo 65.2 de la Ley
17/2003, de 10 de abril, establece la obligación de
toda persona que se vea afectada por una inspección
de prestar su colaboración en la realización de la
misma.

Sexto.- El artículo 69 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, considera infracción leve en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, en su apar-
tado a) “el ejercicio recreativo de la actividad pes-
quera o marisquera sin disponer de la preceptiva

autorización”, y en su apartado h) “la falta de cola-
boración en las labores de inspección, sin llegar a im-
pedir su ejercicio”.

Séptimo.- En relación con las alegaciones del
recurrente, el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, así
como el 17.5 del Real Decreto 1.398/1993, esta-
blecen que “los hechos constatados por funciona-
rios a los que se reconoce la condición de autori-
dad y que se formalicen en documento público
observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas
que en defensa de los respectivos derechos o in-
tereses puedan señalar o aportar los propios ad-
ministrados”, sin que las alegaciones y documen-
tación presentadas por el recurrente desvirtúen la
denuncia formulada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y preceptiva aplicación, así como el informe
emitido por el Letrado Habilitado del Servicio Ju-
rídico y en uso de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Eusebio Sarmiento Vega y confirmar
la Resolución de 11 de julio de 2007, del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca, por la que se impuso una san-
ción económica por importe de ciento veinte (120,00)
euros, por la comisión de las infracciones leves pre-
vistas en el artículo 69.a) y h) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias, en relación con lo
dispuesto en el artículo 5 de la citada Ley y los
artículos 32 y 33.c) del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias.

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado, significándole que contra la misma, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en función de la sede del órgano que dictó el
acto recurrido o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias donde tenga su domicilio el recurrente y sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2009. 

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.
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253 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio de 14 de enero de 2009, por el que
se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 413/2008, in-
terpuesto por D. Jesús Miguel Álvarez Mar-
tín.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Agricultura y Ga-
nadería hace saber que, de conformidad con lo ordenado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el re-
curso nº 413/2008, interpuesto por D. Jesús Miguel
Álvarez Martín, contra la desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso de alzada in-
terpuesto contra la Resolución nº 902, de 16 de no-
viembre de 2007, de la Viceconsejería de Agricultu-
ra y Ganadería, por la que se asignan las cantidades
de referencia de la ayuda a los productores de pláta-
no incorporada al Programa Comunitario de Apoyo
a las Producciones Agrarias de Canarias, por la pre-
sente, se emplaza a los posibles interesados en la
Resolución recurrida, que sean titulares de un dere-
cho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente adminis-
trativo, para que en un plazo no superior a nueve días
comparezcan y se personen en los autos de dicho re-
curso, si lo estimasen oportuno; todo ello de confor-
midad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2009.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

254 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de
enero de 2009, por el que se notifica a D. An-
tonio Jorge Toledo Hernández, con D.N.I. nº
42.902.616-A, la Resolución de 4 de diciem-
bre de 2008, que acuerda el inicio del proce-
dimiento de reintegro de la subvención con-
cedida mediante Resolución de 30 de junio de
2003.

No habiéndose podido practicar la notificación del
oficio por el que se notifica la Resolución del Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Pesca de 4 de diciembre de
2008, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
de reintegro de la subvención concedida a D. Anto-
nio Jorge Toledo Hernández, con D.N.I. nº 42.902.616-
A, mediante Resolución del Viceconsejero de Pesca
de fecha 30 de junio de 2003, se procede, conforme

al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a notificar dicha Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el que se inserta a continuación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de enero de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

Resolución del Viceconsejero de Pesca de fecha
4 de diciembre de 2008, por la que se acuerda el ini-
cio del procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a D. Antonio Jorge Toledo Hernández,
con D.N.I. nº 42.902.616-A, mediante Resolución de
fecha 30 de junio de 2003 (convocatoria de ayudas
y subvenciones para armadores y tripulantes de la flo-
ta pesquera que se vieron afectados por la no-reno-
vación del Acuerdo de pesca entre la Unión Europea
y el Reino de Marruecos).

Visto el informe de control financiero llevado a
cabo por la Intervención General de la Comunidad
Autónoma de Canarias a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios, sobre el
proyecto 4231CANM013 correspondiente a la sub-
vención concedida a D. Antonio Jorge Toledo Her-
nández por importe de 51.149,07 euros, dentro del
ámbito de las medidas socioeconómicas (primas glo-
bales individuales no renovables) para armadores y
tripulantes de la flota pesquera que se vieron afecta-
dos por la no renovación del Acuerdo de pesca en-
tre la Unión Europea y el Reino de Marruecos.

Visto el informe propuesta elevado desde el Ser-
vicio de Estructuras Pesqueras de esta Viceconseje-
ría y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden del Consejero de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 14 de mar-
zo de 2003 (B.O.C. nº 53, de 18.3.03), se convoca-
ron para el ejercicio 2003, ayudas y subvenciones con
finalidad estructural cofinanciadas por la Unión
Europea, para armadores y tripulantes de la flota
pesquera que se vieron afectados por la no renova-
ción del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y
el Reino de Marruecos. Estas ayudas y subvencio-
nes estaban dirigidas a tres ámbitos concretos: Me-
didas socioeconómicas, Paralización Definitiva y
Modernización de Buques Pesqueros.

Segundo.- De acuerdo con lo previsto en la cita-
da convocatoria, con fecha 28 de marzo de 2003 se
presenta por D. Antonio Jorge Toledo Hernández, con
D.N.I. nº 42.902.616-A, una solicitud de subven-
ción para el ámbito de medidas socioeconómicas, mo-

1928 Boletín Oficial de Canarias núm. 20, viernes 30 de enero de 2009



dalidad de prima global individual no renovable. Es-
tas medidas conforme a lo previsto en la normativa
nacional y comunitaria y como así se recogió en la
Orden de convocatoria, tienen como objetivo fundamental
la reconversión profesional o diversificación de las
actividades de los beneficiarios en un sector que no
sea el de la pesca marítima dentro de un plan social
individual o colectivo.

La subvención solicitada por el interesado tenía
como finalidad la financiación del proyecto de inversión
consistente en el establecimiento de un “Taller Me-
cánico” con un coste bruto presupuestado inicial-
mente de 57.874,50 euros. Este coste estaba referi-
do básicamente al equipamiento de determinada
maquinaria para la puesta en funcionamiento del ne-
gocio, vehículo de transporte, mobiliario y elemen-
tos informáticos. 

Tercero.- Mediante Resolución del Viceconseje-
ro de Pesca de fecha 30 de junio de 2003, se conce-
de a D. Antonio Jorge Toledo Hernández una subvención
por importe de 57.874,50 euros. Este importe con-
forme a lo descrito en el punto anterior representa-
ba el 100% del coste determinado como elegible.

Cuarto.- Concluido el plazo previsto en la Reso-
lución de concesión para la justificación de la sub-
vención y tras la prórroga concedida al respecto, con
fecha 15 de diciembre de 2003 se presenta por el be-
neficiario solicitud de abono de la subvención con-
cedida ascendiendo la cantidad justificada como gas-
to a 51.149,07 euros, cantidad inferior al importe de
la subvención concedida. Notificado este extremo al
beneficiario y manifestando su conformidad al res-
pecto, mediante Resolución del Viceconsejero de
Pesca de fecha 30 de diciembre de 2003 se procede
a la modificación y a la declaración de no exigibili-
dad de la subvención concedida en un importe de
6.725,43 euros, quedando fijada la misma definiti-
vamente en 51.149,07 euros. 

Quinto.- Mediante Resolución del Viceconsejero
de Pesca de fecha 30 de diciembre de 2003 se orde-
na el pago total de la subvención concedida. En la
citada Resolución se advertía expresamente al beneficiario
sobre la obligación de aportar antes del 31 de noviembre
de 2004, la licencia de apertura del Ayuntamiento, pro-
cediéndose, en caso contrario, al inicio del corres-
pondiente expediente de reintegro de la subvención
otorgada, sin perjuicio del régimen específico de in-
fracciones y sanciones previsto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones en el ámbito
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias. El abono de la subvención se hizo efecti-
vo mediante transferencia bancaria en fecha 9 de
enero de 2004.

Sexto.- Con fecha 1 de febrero de 2005, tiene en-
trada escrito del beneficiario aportando la docu-
mentación requerida.

Séptimo.- Con fecha 4 de mayo de 2005, la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el ámbito de las competencias atribui-
das por la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y en el desarrollo de las funciones previstas
en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Intervención General, llevó a cabo un
control financiero sobre el expediente de subven-
ción concedida a D. Antonio Jorge Toledo Hernán-
dez.

En su informe, la Intervención General pone en
evidencia una serie de irregularidades en el proyec-
to subvencionado referidas a la no afectación de par-
te de las inversiones subvencionadas al fin previsto,
la no apertura del taller mecánico objeto de la sub-
vención y la existencia asimismo de devoluciones de
cantidades y notas de abono por parte del proveedor
por inversiones subvencionadas que no fueron reti-
radas o que fueron devueltas por el beneficiario y que
sin embargo fueron justificadas como gasto ante el
órgano concedente. Estos extremos que como seña-
la el informe en ningún momento fueron puestos en
conocimiento de esta Viceconsejería, determinan a
juicio de la Intervención la concurrencia de las cau-
sas de reintegro previstas en los artículos 35.1.b) y
c) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y artículo 37.1.b), f) y apar-
tado 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Octavo.- A la vista del tiempo transcurrido desde
la emisión del Informe de Control Financiero ante-
riormente citado, esta Viceconsejería de Pesca, y en
concreto el Servicio de Estructuras Pesqueras, esti-
ma oportuno realizar con carácter previo a la emisión
de un Informe Propuesta, una inspección física al es-
tablecimiento donde el beneficiario debía desarrollar
la actividad subvencionada, a los efectos de verifi-
car la realidad y puesta en funcionamiento de las in-
versiones subvencionadas.

Con fecha 20 de noviembre del presente, se lleva
a cabo una visita “in situ” por personal de esta Vi-
ceconsejería, constatando en dicha visita que el lo-
cal ubicado en la calle Isaac Viera, 5, de Arrecife de
Lanzarote, se utiliza como depósito de una empresa
instaladora de cocinas, y que la actividad subvencionada,
consistente en la instalación de un Taller Mecánico
Naval, no se desarrolla en dicho local.

Noveno.- Con fecha 4 de diciembre de 2008, se
eleva desde el Servicio de Estructuras Pesqueras de
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esta Viceconsejería informe en el que, siguiendo las
recomendaciones dadas por la Intervención General
en su informe de control financiero, se propone el ini-
cio del correspondiente procedimiento de reintegro,
por un importe de 51.149,07 euros, correspondiente
a la subvención concedida a D. Antonio Jorge Tole-
do Hernández, dentro del ámbito de las medidas so-
cioeconómicas (primas globales individuales no re-
novables) para armadores y tripulantes de la flota
pesquera que se vieron afectados por la no renova-
ción del Acuerdo de pesca entre la Unión Europea y
el Reino de Marruecos. A dicha cantidad deben aña-
dirse los correspondientes intereses de demora de-
vengados.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento del Consejo 1260/1999,
de 21 de junio de 1999, por el que se establecen las
disposiciones generales sobre los Fondos Estructu-
rales, prevé en su artículo 34 el que la autoridad de
gestión será responsable de la eficacia y regularidad
de la gestión y ejecución de las intervenciones esta-
bleciéndose así mismo, en el artículo 38, apartado h)
del citado Reglamento, la posibilidad de recuperación
de los Fondos perdidos como consecuencia de una
irregularidad comprobada aplicando cuando proce-
da el interés de demora.

Segundo.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, recoge en su artículo 37
con el carácter de legislación básica, las causas que
dan lugar al reintegro de las subvenciones concedi-
das señalándose en el apartado 1 del referido artícu-
lo “También procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos: ... b) Incum-
plimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto o la no adopción del comportamiento
que fundamentan la concesión de la subvención”. ...
g)“Incumplimiento de las obligaciones impuesta por
la Administración a las entidades colaboradoras y be-
neficiarios, así como los compromisos por éstos asu-
midos, con motivo de la concesión, distinto de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas..”, i)“En los de-
más supuestos previstos en la normativa reguladora
de la subvención”.

Tercero.- El artículo 35.1 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-

narias, establece que “No será exigible el abono de
la ayuda o subvención o, en su caso, procederá la de-
volución íntegra de las cantidades percibidas, cuan-
do concurra alguno de los supuestos: ... b) La falta
de empleo de los fondos públicos en la realización
de la actividad o adopción de la conducta”.

Cuarto.- Tanto la base 10.a) del anexo I de la Or-
den de 14 de marzo de 2003, como el punto 8 del re-
suelvo de la Resolución de concesión, recogían ex-
presamente entre las obligaciones de los beneficiarios
“a) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para su con-
cesión”.

Quinto.- La Resolución del Viceconsejero de Pes-
ca de fecha 30 de junio de 2003, por la que se resol-
vió la convocatoria prevista en la Orden de 14 de mar-
zo de 2003, establecía en el resuelvo que “los
beneficiarios de las subvenciones se comprometen a
cumplir las condiciones y obligaciones que les im-
pone la Orden de 14 de marzo de 2003 ...” y así mis-
mo, que “en caso de incurrir los beneficiarios en al-
guno de los supuestos establecidos en el artículo 35
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, o vuelvan a ejercer la pro-
fesión de pescador en un plazo inferior a cinco años
tras el cobro de la prima, se procederá al inicio del
expediente de reintegro sin perjuicio de la aplicación
del régimen específico de infracciones y sanciones
e inhabilitación en materia de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Autónoma a que se refie-
ren los artículos 37 y 39 respectivamente del citado
Decreto”.

Sexto.- El apartado 4 del artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que “en todos los supuestos
de reintegro previstos en este artículo, además de la
devolución, total o parcial, de los fondos públicos per-
cibidos indebidamente, se exigirá el interés de demora
devengado desde el momento del abono de los mis-
mos”. Por su parte la Orden del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda de 10 de junio de 2004, sobre li-
quidación de intereses de demora en el reintegro de
subvenciones, en consonancia con lo previsto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, establece que será el órgano concedente
de la subvención el competente para la liquidación
de los intereses, comprendiendo el cómputo de los
mismos desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en la que se acuerda la procedencia del
reintegro, efectuándose la liquidación de los mis-
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mos en la resolución en la que se acuerde la citada
procedencia.

Séptimo.- La Orden de 5 de abril de 2004, del Con-
sejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, delega en el Viceconsejero de Pesca la compe-
tencia para iniciar y resolver los procedimientos de
reintegro y sancionadores relativos a expedientes de
ayudas y subvenciones concedidas por éste en vir-
tud de la delegación que tenga atribuida.

En virtud de lo expuesto, y sin perjuicio de cual-
quier otro parecer mejor fundamentado en derecho
que pudiera recabarse, es por lo que,

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar procedimiento de reintegro par-
cial de la subvención concedida a D. Antonio Jorge
Toledo Hernández, con D.N.I. nº 42.902.616-A, me-
diante Resolución de 30 de junio de 2003. El importe
a reintegrar asciende a la cantidad de 51.149,07 euros,
cantidad esta a la que deberán añadirse los corres-
pondientes intereses de demora devengados desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, se-
gún lo previsto en el artº. 35.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, y la Orden del Consejero de
Economía y Hacienda de 10 de junio de 2004 sobre
liquidación de intereses de demora en el reintegro de
subvenciones.

Segundo.- Que se notifique el acuerdo de inicio
al interesado para que en el plazo de quince días há-
biles a contar desde la recepción de la notificación,
realice alegaciones, presente los documentos y jus-
tificaciones que estime conveniente y tome audien-
cia del expediente, todo ello a tenor de lo previsto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de diciembre de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

255 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de ene-
ro de 2009, por el que se notifica a la entidad
Loirapex Canarias, S.L., C.I.F. nº B-35462894,
la Resolución de 12 de diciembre de 2008,
que acuerda el inicio del procedimiento de
reintegro parcial de la subvención concedida
al amparo de la Orden de esta Consejería de
15 de abril de 2004.

No habiéndose podido practicar la notificación del
oficio por el que se notifica la Resolución del Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Pesca de 12 de diciembre de 2008,
por la que se acuerda el inicio del procedimiento de
reintegro parcial de la subvención concedida a la en-
tidad Loirapex Canarias, S.L., C.I.F. nº B-35462894,
concedida al amparo de la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 15
de abril de 2004, se procede, conforme al artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a notificar dicha
Resolución a través de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el que se in-
serta a continuación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de enero de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

Resolución del Viceconsejero de Pesca de fecha
12 de diciembre de 2008, por la que se acuerda el ini-
cio del procedimiento de reintegro parcial de la sub-
vención concedida a la entidad Loirapex Canarias,
S.L., C.I.F. nº B-35462894, concedida al amparo de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 15 de abril de 2004, por la
que se convocaban subvenciones directas e indirec-
tas con finalidad estructural cofinanciadas por la
Unión Europea (I.F.O.P.), para flota (construcción,
equipamiento y modernización de buques pesqueros). 

Visto el Informe de Control Financiero llevado a
cabo por la Intervención General de la Comunidad
Autónoma de Canarias a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios, sobre el
proyecto 2211CAN0114 “Modernización Flota IFOP”,
correspondiente a la subvención concedida a Loira-
pex Canarias, S.L., con C.I.F. nº B-35462894, por im-
porte de 127.170,40 euros como subvención direc-
ta, y 23.911,09 euros como subvención indirecta. 

Visto el informe propuesta elevado desde el Ser-
vicio de Estructuras Pesqueras de esta Viceconseje-
ría en el que se propone el inicio del correspondien-
te procedimiento de reintegro parcial de la subvención
concedida a la citada entidad, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de 1 de septiem-
bre de 2004 del Viceconsejero de Pesca, y al ampa-
ro de lo previsto en la Orden del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 15 de
abril de 2004 (B.O.C. nº 79, de 26.4.04), por la que
se convocan para el ejercicio 2004, subvenciones di-
rectas e indirectas con finalidad estructural, cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para flo-
ta (construcción, equipamiento y modernización de
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buques pesqueros), se concedió una subvención a la
entidad Loirapex Canarias, S.L., con C.I.F. nº B-
35462894, por importe de 127.170,40 euros como sub-
vención directa, y mediante Resolución de 30 de
septiembre de 2004, del Viceconsejero de Pesca, y
al amparo de lo previsto en la citada Orden de 15 de
abril de 2004, se concede igualmente a Loirapex Ca-
narias, S.L., la cantidad de 23.911,09 euros como sub-
vención indirecta, para el proyecto “Modernización
Buque pesquero Curbeiro” dentro del ámbito de Flo-
ta. 

Segundo.- Con fecha 27 de diciembre de 2004, la
Comunidad Autónoma de Canarias, una vez justifi-
cada por el beneficiario la realización y pago de la
inversión, efectuó orden de pago de la subvención di-
recta para la modernización del buque de pesca “Cur-
beiro” a la entidad beneficiaria. De la misma forma,
el 7 de marzo de 2005, la Comunidad Autónoma, pre-
via autorización de Loirapex Canarias, S.L., abonó
a la entidad financiera prestamista, Caixanova, el
importe correspondiente a la subvención indirecta pa-
ra financiación de intereses y que ascendía a 23.911,09
euros. 

Tercero.- La Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en el ámbito de las com-
petencias atribuidas por la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y en el desarrollo de las fun-
ciones previstas en el Decreto 28/1997, de 6 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento de la Intervención General,
llevó a cabo un control financiero de la subvención
para la transformación de los productos de la pesca
y de la acuicultura, sobre el proyecto nº 2211CAN0114
“Modernización Flota. IFOP”, correspondiente a la
subvención concedida a Loirapex Canarias, S.L.,
con C.I.F. nº B-35462894.

Cuarto.- Tras la finalización de sus trabajos, la In-
tervención General hace llegar a esta Viceconsejería
su informe de control definitivo (R.E. nº 1293132/63246,
de 2.10.08), en el que se recoge el resultado del tra-
bajo desarrollado, constatando en el citado informe,
tras las pruebas y comprobaciones efectuadas sobre
la entidad Loirapex Canarias, S.L., que el 15 de mar-
zo de 2005 la entidad beneficiaria procedió a amor-
tizar parcialmente 23.911,09 euros del principal del
préstamo, hecho que dio lugar a la modificación del
cuadro de amortización del préstamo, resultando una
disminución de las cuotas a pagar y, por tanto, de los
intereses, que pasan a ser un total de 22.718,00 eu-
ros, sin que en ningún momento esta circunstancia
fuera comunicada por Caixanova, ni por Loirapex Ca-
narias, S.L., a esta Viceconsejería de Pesca. Este he-
cho determina, a juicio de la Intervención General,
la concurrencia de las causas de reintegro previstas
en los artículos 35.1 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, por importe de 1.193,18
euros.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento del Consejo 1260/1999,
de 21 de junio de 1999, por el que se establecen las
disposiciones generales sobre los Fondos Estructu-
rales, prevé en su artículo 34 el que la autoridad de
gestión será responsable de la eficacia y regularidad
de la gestión y ejecución de las intervenciones esta-
bleciéndose así mismo, en el artículo 38, apartado h)
del citado Reglamento, la posibilidad de recuperación
de los Fondos perdidos como consecuencia de una
irregularidad comprobada aplicando cuando proce-
da el interés de demora.

Segundo.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, recoge en su artículo 37
con el carácter de legislación básica, las causas que
dan lugar al reintegro de las subvenciones concedi-
das señalándose en el apartado 1 del referido artícu-
lo que “También procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos: ... f) Incumplimiento
de las obligaciones impuestas por la Administración
a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por estos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de la subvención”. 

Asimismo, el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, recoge
también las causas que dan lugar al reintegro de las
subvenciones concedidas. De forma particular, en el
artº. 35 del citado Decreto al que se remite la Orden
de convocatoria de la subvención que ahora nos ocu-
pa, establece: “No será exigible el abono de la ayu-
da o subvención o, en su caso, procederá la devolu-
ción íntegra de las cantidades percibidas, cuando
concurra alguno de los supuestos: ... c) El incumpli-
miento de cualesquiera de las condiciones impues-
tas en la Resolución de concesión de la subvención”. 

Tercero.- Por otra parte, la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, recoge en su
artículo 37.3 que “Igualmente, en el supuesto con-
templado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
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coste de la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspondiente”. El ci-
tado artículo 19.3 dispone “El importe de las sub-
venciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones,
ayudas, ingresos, o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada”. 

Cuarto.- El artículo 8 del ya citado Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, establece las condi-
ciones generales para la concesión de ayudas y sub-
venciones por los órganos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
estableciendo en su apartado 1.c) que “No pueden ex-
ceder en su cuantía, aisladamente o en concurrencia
con las concedidas por otros órganos de cualquier Ad-
ministración Pública, así como con las atribuciones
patrimoniales gratuitas recibidas de entidades priva-
das o particulares, del coste de la situación, estado o
hecho soportado ni de la actividad a desarrollar por
el beneficiario, aun cuando las mismas estén nomi-
nadas en la Ley de Presupuestos”.

Quinto.- La Orden del Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de 15 de abril de
2004 (B.O.C. nº 79, de 26.4.04), por la que se con-
vocan para el ejercicio 2004, subvenciones directas
e indirectas con finalidad estructural, cofinanciadas
por la Unión Europea (I.F.O.P), para flota (cons-
trucción, equipamiento y modernización de buques
pesqueros), estableció las bases que debían regir di-
cha convocatoria.

En base 2.1.g), referida a los requisitos de los be-
neficiarios, establece “Que hayan suscrito un crédi-
to o préstamo para el proyecto de inversión (...), que
éste no pueda ser cancelado antes de cumplir el pe-
ríodo pactado para su reintegro con la entidad cre-
diticia, salvo previa comunicación a la Viceconseje-
ría de Pesca (...)”.

Por otro lado, en la base 3.2.2, donde se estable-
ce la cuantía de las subvenciones, la Orden determi-
na “La subvención no podrá ser en ningún caso su-
perior a los intereses del crédito concedido, es decir,
si el incremento de 10 por 100 sobre el coste total sub-
vencionable fuera superior a los intereses del crédi-
to, la subvención no podrá ser superior a estos”.

Por último, recoge la base 10 las obligaciones de
los beneficiarios, y en concreto en su apartado d) es-
tablece “Comunicar a esta Consejería las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención”.

Sexto.- El artículo 42.2 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones, que estable “El procedimiento de
reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por
acuerdo del órgano competente, bien por propia ini-

ciativa, bien como consecuencia de orden superior,
a petición razonada de otros órganos o por denuncia.
También se iniciará a consecuencia del informe de
control financiero emitido por la Intervención General
de la Administración del Estado”.

Séptimo.- El artículo 36.1 del Decreto 337/1997,
de 17 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, determina que el procedimiento de reintegro
se iniciará de oficio, como consecuencia de la pro-
pia iniciativa del órgano concedente, a propuesta de
la Intervención General o de otros órganos median-
te informe razonado sobre la procedencia del reinte-
gro, así como de denuncia.

Por su parte, la Orden de 5 de abril de 2004, del
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, delega en el Viceconsejero de Pesca la com-
petencia para iniciar y resolver los procedimientos
de reintegro y sancionadores relativos a expedientes
de ayuda y subvenciones concedidas por éste en vir-
tud de la delegación que tenga atribuida.

Octavo.- La Resolución del Ilmo. Sr. Viceconse-
jero de Pesca de 30 de diciembre de 2004, por la que
fue concedida a la entidad la subvención que ahora
nos ocupa, preveía en el resuelvo X que “en el caso
de incurrir el beneficiario en alguno de los supues-
tos señalados en el artículo 35.1 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, se procederá al inicio del expe-
diente de reintegro, sin perjuicio de la aplicación del
régimen específico de infracciones y sanciones e in-
habilitación en materia de ayudas y subvenciones de
la Administración Autónoma a que se refieren los ar-
tículos 37 y 39 respectivamente del citado Decreto”.

Noveno.- El apartado 5 del artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que “en todos los supuestos
de reintegro previstos en este artículo, además de la
devolución, total o parcial, de los fondos públicos per-
cibidos indebidamente, se exigirá el interés legal de
demora devengado desde el momento del abono de
los mismos”. Por su parte la Orden del Consejero de
Economía y Hacienda de 10 de junio de 2004, sobre
liquidación de intereses de demora en el reintegro de
subvenciones, en consonancia con lo previsto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, establece que será el órgano concedente
de la subvención el competente para la liquidación
de los intereses, comprendiendo el cómputo de los
mismos desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en la que se acuerda la procedencia del
reintegro, efectuándose la liquidación de los mis-
mos en la resolución en la que se acuerde la citada
procedencia. 
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De conformidad con los antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho descritos es por lo que,

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar procedimiento de reintegro par-
cial a Loirapex Canarias, S.L., con C.I.F. nº B-
35462894, por un importe de 1.193.09 euros. A esta
cantidad, deberán añadirse los correspondientes in-
tereses de demora devengados según lo previsto en
el artº. 35.4 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, y la Orden del Consejero de Economía y Hacienda
de 10 de junio de 2004 sobre liquidación de intere-
ses de demora en el reintegro de subvenciones.

Segundo.- Comunicar al beneficiario que este pro-
cedimiento se inicia sin perjuicio de las labores de
control y seguimiento que esta Viceconsejería se-
guirá desarrollando sobre el proyecto subvenciona-
do, y sin que se excluya así mismo el inicio del pro-
cedimiento sancionador que en materia de subvenciones
aparece previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Tercero.- Que se notifique el presente acuerdo de
inicio de procedimiento de reintegro al interesado pa-
ra que en el plazo de quince días hábiles a contar des-
de la recepción de la notificación, realice alegacio-
nes, presente los documentos y justificaciones que estime
conveniente y tome audiencia del expediente todo ello
a tenor de lo previsto dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 12 de diciembre de 2008.- El Vice-
consejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

256 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de enero de 2009, relativo a notificación de la
Orden de 13 de enero de 2009, de esta Con-
sejería, por la que se resuelve la liquidación
de la sanción correspondiente al expediente san-
cionador seguido a Dña. Gabrielle Prendes Egger,
con N.I.F. X 0237993 N, titular del centro de
atención a mayores sito en la calle Maracai-
bo, 30, 1º derecha, en el municipio de San
Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

Mediante Orden nº 39, de 13 de enero de 2009,
se resuelve la liquidación de la sanción correspon-

diente al expediente sancionador seguido a Dña. Ga-
brielle Prendes Egger, con N.I.F. X 0237993 N, ti-
tular del centro de atención a mayores sito en la ca-
lle Maracaibo, 30, 1º derecha, en el municipio de San
Cristóbal de La Laguna, por la comisión de una in-
fracción administrativa tipificada como muy grave
en el apartado e) del artículo 45 de la Ley 3/1996, de
11 de julio, de participación de las personas mayo-
res y de la solidaridad entre generaciones, modificada
por la Ley 2/1999, de 4 de febrero, estableciendo una
multa de 15.025,31 euros.

No habiendo sido posible practicar la notifica-
ción de la Orden, así como de la carta de pago co-
rrespondiente para hacer efectivo el importe de la san-
ción impuesta, se procede, conforme al artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, a su publicación:

“Orden de la Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda, por la que se resuelve la liquida-
ción de la sanción correspondiente al expediente san-
cionador seguido a Dña. Gabrielle Prendes Egger, con
N.I.F. X 0237993 N, titular del centro de atención a
mayores sito en la calle Maracaibo, 30, 1º derecha,
en el municipio de San Cristóbal de La Laguna, en
la isla de Tenerife.

Visto el expediente sancionador nº 41/08, segui-
do a Dña. Gabrielle Prendes Egger, con N.I.F. X
0237993 N, titular del centro de atención a mayores
sito en la calle Maracaibo, 30, 1º derecha, en el mu-
nicipio de San Cristóbal de La Laguna, en la isla de
Tenerife, como responsable de una infracción admi-
nistrativa tipificada como muy grave en la Ley 3/1996,
de 11 de julio, de participación de las personas ma-
yores y de la solidaridad entre generaciones (en ade-
lante, Ley 3/1996), examinada la documentación que
conforma dicho expediente así como todas las actuaciones
llevadas a cabo en el curso del procedimiento san-
cionador, y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social, Juventud y Vivienda nº 854 y fe-
cha 26 de noviembre de 2008, se resolvió el mencionado
expediente sancionador estableciendo la sanción de
15.025,31 euros por la comisión de una infracción ca-
lificada como muy grave en la Ley 3/1996. Igualmente
se impone la sanción de clausura del centro de ma-
yores.

Segundo.- La Orden fue notificada al interesado
el 27 de noviembre de 2008, con indicación de que
pone fin a la vía administrativa, por lo que contra la
misma podría interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados a
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partir del día siguiente al de su notificación, o bien
interponer previamente el recurso potestativo de re-
posición en vía administrativa en el plazo de un mes,
ante esta Consejería. Transcurrido el plazo estipula-
do al efecto, no se presentó el correspondiente recurso
en vía administrativa.

A estos hechos les son de aplicación los siguien-
tes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Consejera de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda es competente para resolver el pre-
sente procedimiento sancionador en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 5.1.B), apartado l), del Decreto
167/2008, de 22 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Bienestar
Social, Juventud y Vivienda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 10, apartado 2, del Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora aprobado por Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto. 

Segundo.- Mediante Orden de 12 de julio de 2006,
de la Consejería de Economía y Hacienda, desarro-
llada mediante Resolución de la Intervención Gene-
ral de 7 de noviembre de 2006, se regulan determi-
nadas actuaciones en relación a la recaudación de los
derechos económicos de naturaleza pública exigidos
por las diferentes Consejerías integrantes de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. 

Tercero.- En la tramitación de este procedimien-
to se han observado todos los trámites legales y re-
glamentarios establecidos y los principios informa-
dores de la potestad sancionadora, respetando los
derechos del presunto responsable y teniendo en
cuenta las circunstancias adversas y favorables al
infractor.

Vistos los antecedentes mencionados, los pre-
ceptos legales aludidos y las demás normas de ge-
neral y pertinente aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Liquidar la sanción correspondiente al
expediente sancionador seguido a Dña. Gabrielle
Prendes Egger, con N.I.F. X 0237993 N, titular del
centro de atención a mayores sito en la calle Mara-
caibo, 30, 1º derecha, en el municipio de San Cris-
tóbal de La Laguna, en la isla de Tenerife, con la mul-
ta de 15.025,31 euros por la comisión de una infracción
calificada como muy grave en el apartado e) del ar-
tículo 45 de la Ley 3/1996. 

Segundo.- Adjuntar a la presente Orden el instru-
mento cobratorio de la sanción.

Tercero.- Lugar y forma de ingreso.

La sanción habrá de hacerse efectiva:

a) A través del Servicio de Caja de los órganos de
recaudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

Cuarto.- Plazos de ingreso.

a) Si la notificación se hace entre los días 1 y 15
de cada mes, tendrá desde la fecha de recepción de
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se hace entre el día 16 y úl-
timo de cada mes, tendrá desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
posterior o, y si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio de período ejecutivo determinará la exigencia
de los intereses de demora y de los recargos del pe-
ríodo ejecutivo en los términos previstos en los
artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y, en su caso, de las costas del pro-
cedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

Quinto.- Recursos.

Contra la presente liquidación podrá interponer-
se, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a su notificación:

- Recurso de reposición, ante el órgano que dictó
el acto, que en caso de interponerse lo será con ca-
rácter previo a la reclamación económico-adminis-
trativa, no pudiendo simultanearse ambos.

- Reclamación económico-administrativa, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, de-
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biendo presentarse el escrito de interposición ante el
órgano que dictó el acto.

Sexto.- Advertir que el incumplimiento de la san-
ción de clausura del centro ordenada, puede ser cons-
titutivo de delito de desobediencia tipificado en el ar-
tículo 556 del vigente Código Penal español, aprobado
por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2009.-
El Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.

Consejería de Sanidad

257 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Farmacia.- Anuncio de 2 de
enero de 2009, por el que se hace pública
la tramitación de expediente administrati-
vo relativo a proyecto de Orden de la Con-
sejería de Sanidad mediante la que se pro-
cede a la modificación puntual de la Orden
de 16 de enero de 2007, que aprobó el Ma-
pa Farmacéutico de Canarias, y a la mejo-
ra de la precisión de localización de las
vacantes contenidas en el mismo.

Se hace público que por la Dirección General
de Farmacia, con sede en Santa Cruz de Teneri-
fe, calle Méndez Núñez, 14, 1ª planta, y Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Real del Castillo, 152,
5ª planta, Hospital Juan Carlos I, se tramita ex-
pediente administrativo relativo a Proyecto de Or-
den de la Consejería de Sanidad mediante la que
se procede a la modificación puntual de la Orden
de 16 de enero de 2007, por la que se aprobó el
Mapa Farmacéutico de Canarias, y a la mejora de
la precisión de localización de las vacantes con-
tenidas en el mismo, al objeto de que por parte de
quien resulte interesado, se formulen alegaciones
en el plazo de quince días siguientes al de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, haciendo saber que el texto del cita-
do borrador se encuentra disponible en las sedes
antes indicadas y en las de las Direcciones de
Área de Salud de La Gomera, La Palma, El Hie-
rro, Fuerteventura y Lanzarote. 

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de enero de 2009.-
El Director General de Farmacia, Vicente Olmo
Quintana.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

258 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-

ca la Resolución de 16 de enero de 2009, del
Director Ejecutivo, sobre la notificación a
Finca Hoya Aguedita, S.L., de la Resolución
estimando parcialmente el recurso, recaída
en el expediente R.P. 1881/06.

No habiéndose podido practicar la notificación
a Finca Hoya Aguedita, S.L., de la Resolución es-
timando parcialmente el recurso, de fecha 27 de no-
viembre de 2008, en los términos del apartado pri-
mero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Finca Hoya Aguedita, S.L., la Re-
solución estimando parcialmente el recurso, de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, de fecha 27 de noviembre de 2008, recaída en
el expediente instruido en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, por infracción de la
legalidad urbanística con referencia R.P. 1881/06
y cuya parte dispositiva dice textualmente:

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar parcialmente el recurso in-
terpuesto por la representación de la entidad Ho-
ya Aguedita, S.L., en los siguientes términos:

a) Imponer a la entidad Hoya Aguedita, S.L., una
sanción que queda reducida a la cuantía de mil qui-
nientos (1.500,00) euros por infracción consis-
tente en el incumplimiento de determinaciones le-
gales en la gestión y manejo de residuos peligrosos,
consistentes en el almacenamiento incorrecto y
no etiquetado de residuos tóxicos y peligrosos co-
mo aceites usados, filtros de aceites usados, papeles
y trapos impregnados de aceites y grasas, en el lu-
gar denominado “Hoya Aguedita”, en el término
municipal de Telde, así como en la no comunica-
ción a la Viceconsejería de Medio Ambiente de las
variaciones dadas en los datos aportados para su
inscripción en el Registro de Pequeños Producto-
res de Residuos Tóxicos y Peligrosos, consisten-
te en la producción de residuos tóxicos y peligro-
sos (baterías, filtros de aceites usados, papeles y
trapos impregnados de aceites y grasas) no in-
cluidas en la citada resolución de inscripción, ti-
pificada y clasificada de leve en el artículo 38.3.d),
en relación con el artículo 38.4.d) de la Ley 1/1999,
de 29 de enero, de Residuos de Canarias, en rela-
ción con los artículos 13 y siguientes del Regla-
mento para la Ejecución de la Ley 20/1986, de 14
de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligro-
sos, aprobado por Real Decreto 833/1988, de 20
de julio, y Decreto 51/1995, de 24 de marzo, por
el que se regula el registro de pequeños producto-
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res de residuos tóxicos y peligrosos generados en
las Islas Canarias.

b) Imponer a la entidad Hoya Aguedita, S.L., una
multa de seis mil diez (6.010,00) euros, por infrac-
ción consistente en vertido de residuos tóxicos y pe-
ligrosos (aceites usados) y eliminación incontrolada
de residuos tóxicos y peligrosos, mediante la quema
en bidones de filtros de aceites, en el lugar denomi-
nado “Hoya Aguedita”, en el término municipal de
Telde, que por su escasa entidad y cuantía ha de ser
tipificada y clasificada de grave de acuerdo con lo
dispuesto en el artº. 38.2.c) de la Ley 1/1999, en re-
lación con el artº. 38.3. j) del mismo texto legal.

c) Declarar la inexistencia de la infracción impu-
tada a la entidad Hoya Aguedita, S.L., consistente en
el abandono incontrolado de residuos no peligrosos
(palets, restos metálicos y neumáticos) en el lugar de-
nominado “Hoya Aguedita”, en el término munici-
pal Telde, sin que conste se haya producido un daño
grave a los recursos naturales ni que sean suscepti-
bles de producir daños graves a la salud humana, ti-
pificada y clasificada de grave en el artº. 38.3.b) de
la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Ca-
narias, y por consiguiente proceder a la anulación de
la sanción de multa impuesta por la resolución recurrida
para esta concreta infracción, al no quedar suficien-
temente acreditada la condición de residuos de los ma-
teriales denunciados.

Notifíquese la presente Resolución al recurrente
y demás interesados, con los requisitos a que se re-
fiere el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, advir-
tiéndoles que la misma agota la vía administrati-
va, y contra la cual cabe interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
por turno corresponda en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de
2009.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

259 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 19 de enero de 2009, del Director
Ejecutivo, sobre la notificación a D. Paul Hu-
gues, de la resolución nº 3660, de ejecución
de Sentencia recaída en el expediente 838/04-
U.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Paul Hugues, de la Resolución nº 3660, de eje-
cución de Sentencia, de fecha 9 de diciembre de
2008, en los términos del apartado primero del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; a continuación
se transcribe y para que sirva de notificación, extracto
de la citada resolución, de conformidad con el apar-
tado quinto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Paul Hugues, la Resolu-
ción por la que se ordena ejecución de Sentencia, de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, de fecha 9 de diciembre de 2008, recaída en el
expediente instruido en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural por infracción de la le-
galidad urbanística con referencia 838/04-U y cuya
parte dispositiva dice textualmente:

“R E S U E L V O:

Primero.- Se cumpla en sus propios términos la
Sentencia nº 264, de fecha 31 de diciembre de 2007,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, Sección Segunda de Santa Cruz de Tenerife, en
el procedimiento nº 129/2007, confirmándose lo dis-
puesto en el Auto de fecha 23 de mayo de 2007 dic-
tado por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, en el Procedimiento
de medidas cautelares nº 24/2007. 

Segundo.- Se proceda a la suspensión de la orden
demolición dictada acordada en el expediente admi-
nistrativo 838/04. 

Tercero.- Notifíquese la presente Resolución a las
partes personadas al amparo del artículo 248.4 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y al Servicio de
Asuntos Económicos.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

260 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 19 de enero de 2009, del Director Eje-
cutivo, sobre notificación a D. Miguel López
López, de la resolución recaída en el expediente
de R.P. 1324/2005.
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No habiéndose podido practicar la notificación a D.
Miguel López López de la resolución del Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, nº 3569, de fecha 27 de noviembre
de 2008, en los términos del apartado primero del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; de conformidad con
el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O

Notificar a D. Miguel López López la resolución nº
3569 de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 27 de noviembre de 2008, recaída en
el expediente instruido en esta Agencia con referencia
R.P. 1324/2005, y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“Único.- Desestimar el recurso interpuesto por D. Mi-
guel López López, contra la Resolución del Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, nº 1.682, de fecha 29 de mayo de 2008,
por la que se impuso la sanción de tres mil ciento cin-
cuenta y cinco (3.155) euros, como responsable de la co-
misión de una infracción tipificada y clasificada de le-
ve en el artículo 38.4.c), en relación con el artículo
38.3.b) de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos
de Canarias, consistente en el abandono y vertido incontrolado
de residuos no peligrosos cometida en el lugar conoci-
do como Lomo de La Caldera-Cuatro Puertas, en el tér-
mino municipal de Telde, y se le ordenaba a que proce-
diera a la reposición de las cosas al estado anterior a la
comisión de la infracción, mediante la retirada y entre-
ga a gestor autorizado de los residuos (malla de inver-
nadero).

Notifíquese la presente Resolución al recurrente y de-
más interesados, con los requisitos a que se refiere el ar-
tículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, advirtiéndoles que la misma agota la vía
administrativa, y contra la cual cabe interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 10 y 46 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno correspon-
da en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente a su notificación, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
procedente.”

Remitir la presente resolución al Servicio de Publi-
caciones del Gobierno de Canarias y al correspondien-
te Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

261 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 19 de enero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a Inver-
siones Tenelanza, S.L., de la resolución nº 3648,
de caducidad del procedimiento sancionador re-
caída en el expediente 674/06-M.

No habiéndose podido practicar la notificación a la
entidad Inversiones Tenelanza, S.L., de la Resolución
nº 3648, por la que se caduca procedimiento sancio-
nador, de fecha 4 de diciembre de 2008, en los térmi-
nos del apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; a continuación se transcribe y pa-
ra que sirva de notificación, extracto de la citada
resolución, de conformidad con el apartado quinto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad Inversiones Tene-
lanza, S.L., la Resolución por la que se caduca pro-
cedimiento sancionador, de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 4 de diciembre
de 2008, recaída en el expediente instruido en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural por in-
fracción de la legalidad urbanística con referencia
674/06-M y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimien-
to administrativo sancionador nº 674/06-M y el archivo
de todas las actuaciones, de conformidad con lo esta-
blecido en las consideraciones jurídicas de esta reso-
lución, sin perjuicio de una nueva incoación por los
mismos hechos mientras no se produzca la prescrip-
ción de la infracción.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado, al que se le hace constar que el presente ac-
to pone fin a la vía administrativa y por lo tanto, con-
tra el mismo cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación
del presente acto, o directamente cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2009.- El
Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.
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262 Agencia de Protección de Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 19 de enero de 2009, del Director Eje-
cutivo, sobre la notificación a D. Pedro Ángel Pérez
Pérez, de la Resolución recaída en el expedien-
te IU 1553/07.

No habiéndose podido practicar la notificación a D. Pe-
dro Ángel Pérez Pérez, de la Resolución nº 3589, de fe-
cha 27 de noviembre de 2008, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; de
conformidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Pedro Ángel Pérez Pérez, la Resolu-
ción nº3589, de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, de fecha 27 de noviembre de 2008, re-
caída en el expediente instruido en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural por infracción
de la legalidad urbanística I.U. 1553/ 07 y cuya parte dis-
positiva dice textualmente:

R E S U E L V O:

Primero: estimar parcialmente el recurso interpues-
to por D. Pedro Ángel Pérez Pérez en su propio nom-
bre y derecho y en consecuencia, reducir la cuantía de
la sanción impuesta por la Resolución nº 2256, de 15 de
julio de 2008, quedando finalmente fijada la misma en
cantidad de cuarenta y un mil (41.000) euros, manteniendo
el resto de los pronunciamientos en todos sus términos
por encontrarlos ajustados a derecho.

Notifíquese la presente Resolución al recurrente y de-
más interesados, con los requisitos a que se refiere el ar-
tículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
advirtiéndoles que la misma agota la vía administrativa,
y contra la cual cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que por turno corresponda en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su notificación,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

263 Dirección General de Energía.- Anuncio de 26
de noviembre de 2008, por el que se somete a in-

formación pública el expediente relativo a auto-
rización administrativa de la instalación eléctri-
ca denominada estación transformadora, ubi-
cada en Ejido, calle Nueva, El Punto Fielato, término
municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nºAT
08/177.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se ci-
tan en el expediente nº AT 08/177, denominado: esta-
ción transformadora.

Alos efectos previstos en el artículo 13.1 del Decre-
to Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se somete a
información pública la petición de Construcciones y
Promociones Las Mecetas, S.L., con domicilio en Se-
cundino Delgado (Local F), 32, término municipal de
Telde, sobre el establecimiento de una línea subterránea,
trifásica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen en entre C-103.998 “El Ejido” y C-103.860
“La Data Telde” y final en CT de proyecto, con longi-
tud total de 110 metros y sección de 150 mm2 AL, ubi-
cado en Ejido, calle Nueva, El Punto Fielato, afectando
al término municipal de Telde.

Un Centro de Transformación tipo interior obra civil,
situado en Ejido, calle Nueva, El Punto Fielato, con ca-
pacidad de albergar transformadores de una potencia
igual o inferior a 630 kVAy una relación de transforma-
ción de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 20 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 38.247,25
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, sita
en la planta 4ª del Edificio de Servicios Múltiples III,
calle León y Castillo, 200, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, y formularse al mismo las alegaciones, que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de noviembre de
2008.- El Director General de Energía, Adrián Mendo-
za Grimón.

264 Dirección General de Energía.- Anuncio de 17
de diciembre de 2008, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Instalaciones de Línea Sub-
terránea de M.T., Centro de Transformación, Red
Subterránea para distribución en baja tensión
y alumbrado público en Urbanización de la 1ª
Etapa del Polígono 1 del SAU-5 La Capella-
nía, ubicada en Polígono 1, SAU-5 La Cape-
llanía Carrizal, término municipal de Ingenio
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/173.
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Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 08/173, denominado: Ins-
talaciones de Línea Subterránea de M.T., Centro de
Transformación, Red Subterránea para distribución
en baja tensión y alumbrado público en Urbanización
de la 1ª Etapa del Polígono 1 del SAU-5 “La Cape-
llanía”.

A los efectos previstos en el artículo 13.1, del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Hordisan,
S.L. con domicilio en calle Venezuela, 4, esquina ca-
lle Ingeniero Doreste, s/n, término municipal de San-
ta Lucía, sobre el establecimiento de una línea sub-
terránea, trifásica, de circuito simple, a 20 kV de
tensión de servicio, con origen en CT C-101.679
“Capellanía” y final en CT de Proyecto, con longi-
tud total de 200 metros y sección de 150 mm2 AL,
ubicado en Polígono 1, SAU-5 “La Capellanía” Ca-
rrizal, afectando al término municipal de Ingenio.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
superficie, situado en Polígono 1, SAU-5 “La Cape-
llanía” Carrizal, con capacidad de albergar transfor-
madores de una potencia igual o inferior a 630 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
127.920,10 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200 en Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2008.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Administración Local

Ayuntamiento de Arona
(Tenerife)

265 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008, relati-
vo a la aprobación definitiva del Proyecto de Es-
tudio de Detalle de la parcela 49 del Polígono de
Actuación de El Palmar, promovido por Promo-
tora Casas de Tenerife 3000, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 50 del
Decreto 55/2006, por el que se aprueba el Reglamento

de Procedimiento de los instrumentos de ordenación
del sistema de planeamiento de Canarias, se hace público
el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria, celebrada el día diez de octubre de
dos mil ocho:

“1.- Expediente instruido en virtud de instancia pre-
sentada por D. Filip Andreas Hoste en representación de
Promotora Casas Tenerife 3000, S.L. solicitando Estu-
dio de Detalle en la parcela nº 49, sita en el Paseo Las
Alondras, El Palm-mar. Acuerdos a adoptar en relación
a la aprobación definitiva del Proyecto de Estudio de Detalle
para la parcela nº 49 del Polígono de Actuación del ám-
bito territorial de El Palm-mar. Seguidamente el Secre-
tario General dio lectura del dictamen de la Comisión
Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha
tres de octubre de 2008, relativo al expediente instruido
en virtud de instancia presentada por D. Filip Andreas
Hoste en representación de Promotora Casas Tenerife
3000, S.L., solicitando Estudio de Detalle en la parcela
nº 49, sita en el Paseo Las Alondras, El Palm-mar, y

Visto.- El dictamen de la Comisión Informativa de
Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 3 de octubre de
2008, del siguiente tenor literal:

“En relación con el expediente instruido por este
Ayuntamiento relativo al Proyecto de Estudio de Deta-
lle para la parcela nº 49 del Polígono de Actuación del
ámbito territorial El Palm-mar, de este término munici-
pal, promovido por la entidad mercantil Promotora Ca-
sas Tenerife 3000, S.L., representada por D. Filip An-
dreas Hoste, la técnico que suscribe informa:

Primero.- Con fecha 24 de junio de 2008 la Junta de
Gobierno Local acordó aprobar inicialmente el proyec-
to de Estudio de Detalle, promovido por la entidad Pro-
motora Casas Tenerife 3000, S.L. para la parcela nº 49
del Polígono de Actuación del ámbito territorial de El
Palm-mar, de este término municipal.

Segundo.- El expediente y el Proyecto del Estudio de
Detalle han permanecido expuestos al público durante
el preceptivo plazo de un mes, mediante anuncios insertados
en el periódico Diario de Avisos, de fecha 9 de julio de
2008; en el Boletín Oficial de la Provincia nº 136, de fe-
cha 9 de julio de 2008 y en el tablón de edictos de esta
Casa Consistorial durante los días comprendidos entre
el 10 de julio al 10 de agosto de 2008, ambos inclusive,
sin que durante el plazo se haya presentado ninguna ob-
servación o alegación, según se señala en el informe emi-
tido por el Registro General, con fecha 22 de agosto, por
lo que aparecen cumplimentados los trámites dispues-
tos en el acuerdo de aprobación inicial.

Tercero.- A la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle le resulta de aplicación lo establecido en los apar-
tados 6 y 7 del artículo 83, por la remisión que al mismo
hace el artículo 87, del Reglamento de Procedimientos de
los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de ma-
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yo. En cuanto al acuerdo de aprobación definitiva el mis-
mo tendrá que publicarse en el Boletín Oficial de Cana-
rias de conformidad con lo establecido en el artículo 50
del citado Reglamento y para la entrada en vigor el artí-
culo 51.2 establece que los instrumentos de ordenación
urbanística, previa publicación de su acuerdo de aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de Canarias, entrarán
en vigor a los 15 días hábiles de la publicación de la co-
rrespondiente normativa en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, como dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Además el artículo 87.2 del mismo Reglamento se-
ñala que deberá remitirse, con carácter previo a su pu-
blicación, una copia debidamente diligenciada del do-
cumento aprobado definitivamente, a la Consejería de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de ordenación del
territorio.

El artículo 53 del mismo texto legal establece que:
“2. No son recurribles en vía administrativa los actos por
los que se aprueben definitivamente los instrumentos de
ordenación que conforman el Sistema de Planeamien-
to de Canarias”.

Cuarto.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 22.2.c)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, según redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, corresponde al
Ayuntamiento Pleno la aprobación que ponga fin a la tra-
mitación de los instrumentos de ordenación previstos en
la legislación urbanística.

Por lo expuesto se estima que procede elevar al
Ayuntamiento Pleno la siguiente Propuesta de Acuer-
do:

Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de
Estudio de Detalle para la parcela nº 49 del Polígono
de Actuación del ámbito territorial de El Palm-mar, de
este término municipal, promovido por la entidad Ca-
sas de Tenerife 3000, S.L., que tiene por objeto la or-
denación de volúmenes dentro de la citada parcela,
con las determinaciones técnicas contenidas en el Pro-
yecto Técnico redactado por los arquitectos D. Alber-
to Aguiar Rodríguez y D. Leonardo Omar Díaz, visa-
do bajo el nº 76.242, de fecha 25 de septiembre de 2007,
que a continuación se detalla:

“9.- SOLUCIÓN ADOPTADA.

Se ha pretendido aprovechar al máximo la topografía
de esta parcela, para aprovechar su privilegiada posi-
ción frente al mar, y evitar que ninguna edificación ha-
ga de pantalla a otras no permitiéndole vistas.

Se realizarán sólo movimientos de tierra en creación
de sótanos para aparcamientos y otros usos permitidos.

A estos efectos, las construcciones se escalonarán
en el terreno aprovechando el máximo desnivel de la
parcela, su parte central, creando ritmos que quedarán
definidos por el gálibo de la altura reguladora.

Los parking que se realicen en este proyecto son al
servicio de la edificación.
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El Estudio de Detalle se ajusta con los parámetros ur-
banísticos del planeamiento”. 

Segundo.- Comunicar el acuerdo junto con una co-
pia de la Documentación Técnica, debidamente dili-
genciada, a la Consejería de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en
materia de ordenación del territorio.

Tercero.- Remitir al Consejo Cartográfico de Cana-
rias un ejemplar íntegro del Estudio de Detalle aproba-
do debidamente diligenciado o certificado. 

Cuarto.- Publicar el acuerdo de aprobación definiti-
va en el Boletín Oficial de la Canarias, así como la nor-
mativa correspondiente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para la entrada en vigor del mismo, siempre y cuando
quede acreditado la remisión tanto a la Consejería de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
competente en materia de ordenación del territorio co-
mo al Consejo Cartográfico de Canarias.

Quinto.- Notificar el acuerdo que se adopte a la en-
tidad Casas de Tenerife 3000, S.L., a través de su representante
D. Filip Andreas Hoste, y a la entidad propietaria de los
terrenos Reyal Urbis, S.A. con expresión de los recur-
sos oportunos.”

La Comisión Informativa de Urbanismo y Medio
Ambiente, tras la oportuna deliberación con los votos fa-
vorables de: D. Antonio Sosa Carballo, D. Francisco To-
ledo Hernández, Dña. Marta Melo Melo, D. Ramón
García Hernández, Dña. Candelaria Padrón González y
D. Manuel Barrios Rodríguez; y la abstención de: D. Jo-
sé Antonio Reverón González, Dña. Aramita Padrón
Hernández y Dña. Águeda Fumero Roque, eleva al
Ayuntamiento Pleno aprobar la anterior Propuesta del
Informe Jurídico del Servicio de Urbanismo, con el mis-
mo tenor literal.”

El Ayuntamiento Pleno, tras la oportuna delibera-
ción, por unanimidad de todos los miembros asistentes
y presentes, aprueba la anterior propuesta del dictamen
de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Am-
biente, con el mismo tenor literal.”

Lo que se hace público para su general conocimien-
to significando que contra el presente acuerdo podrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a la publicación, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estimen procedente.

Arona, a 11 de noviembre de 2008.- El Alcalde Ac-
cidental, Antonio Luis Sosa Carballo.

Ayuntamiento de Santa Lucía
(Gran Canaria)

266 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008, relati-
vo a la aprobación definitiva del Plan Especial
de Ordenación del Sistema General de Espacios
Libres (SGEL-6 Parque Urbano).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 30 de julio de 2008, aprobó definitivamente
el “Plan Especial de Ordenación del Sistema General de
Espacios Libres (SGEL-6 Parque Urbano)”, por acuer-
do que a continuación se transcribe, cuya entrada en vi-
gor se producirá, previo a la publicación de este acuer-
do, a los quince días hábiles de la publicación de la
correspondiente normativa en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, como dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

“3.- Aprobación definitiva, si procede, del Plan Es-
pecial del SGEL-6, Parque Urbano, del Plan General de
Ordenación del municipio de Santa Lucía.

El Sr. Alcalde da lectura del punto a tratar, cediendo
la palabra a la Sra. Concejala de Urbanismo y Educa-
ción, Dña. Dunia González Vega, quien realiza una bre-
ve exposición del punto a tratar.
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Finalizada su exposición, el Sr. Alcalde abre un tur-
no de intervenciones, sin que se solicite por ningún Gru-
po Político.

Visto el expediente instruido en relación al asunto epi-
grafiado y la documentación que obra en el mismo.

Visto el Informe emitido por el Sr. Geógrafo Muni-
cipal de fecha 21 de julio del actual que obra en el ex-
pediente y cuyo tenor literal es el siguiente:

“(...) Geógrafo del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lu-
cía, en relación con el procedimiento de “Evaluación Am-
biental” correspondiente al Plan Especial de Ordenación
del Sistema General de Espacios Libres nº 6 (S.G.E.L.-
6. Parque Urbano); tiene a bien emitir el siguiente

INFORME

Primero.- En acuerdo de fecha 29 de enero de 2007
se toma conocimiento y se asume por parte de la Junta
de Gobierno Local del Ayuntamiento la propuesta de In-
forme de Sostenibilidad Ambiental del Plan Especial del
SGEL-6, Parque Urbano, en los términos y por las ra-
zones obrantes en el expediente y sometiéndose el mis-
mo, a participación pública por un período de cuarenta
y cinco días mediante la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias (B.O.C. nº 35, de 16.2.07) y en uno de
los diarios de mayor circulación, y por el mismo perío-
do de tiempo a consulta de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, al Cabildo de Gran Ca-
naria, Federación Ben-Magec, Asociación Tinerfeña de
Amigos de la Naturaleza, y ADENA-WWF.

Segundo.- De resultas del período de participación
pública y consulta a que se sometió el Informe de Sos-
tenibilidad se recibieron:

1. Una única alegación, formulada por particular, la
cual se corresponde con total exactitud, y además así se
hace constar por el elegante, con una de las recibidas pa-
ra el Plan Especial y que damos por reproducida, la cual
resultó desestimada en todos sus extremos respecto del
Informe de Sostenibilidad.

2. Acuerdo de aprobación de la C.O.T.M.A.C., del
Informe Consulta respecto del Informe de Sostenibili-
dad del Plan Especial del S.G.E.L.-6, en sesión celebrada
el 27 de abril de 2007.

Tercero.- Posteriormente, se procedió a elaborar pro-
puesta de memoria ambiental, la cual responde a los con-
tenidos mínimos establecidos por la Ley 9/2006, de 28
de abril, sobre evaluación de los efectos de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente, e incor-
pora las determinaciones emanadas del Informe Consulta,
respecto del Informe de Sostenibilidad del Plan Espe-
cial del S.G.E.L.-6.

Cuarto.- En sesión ordinaria de la Junta de Gobier-
no Local, celebrada el día 4 de febrero de 2008, se to-

mó el acuerdo de remitir la Propuesta de memoria am-
biental junto con el documento Plan Especial del SGEL-
6 a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias (C.O.T.M.A.C.), para la aproba-
ción de la Memoria Ambiental Definitiva y la emisión
de informe respecto del Plan Especial, en los términos
establecidos por la normativa de aplicación.

Quinto.- En fecha 6 de marzo de 2008, se dió regis-
tro de entrada en la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial del Gobierno de Canarias, a fin de
cumplir, con los preceptivos trámites legales para pro-
ceder a la aprobación de la Memoria Ambiental Defi-
nitiva, a los siguientes documentos:

• “Memoria Ambiental” del Plan Especial de Orde-
nación del Sistema General de Espacios Libres (S.G.E.L.-
6, Parque Urbano).

• Copia compulsada de la documentación obrante en
el expediente relativo a “Procedimiento de Evaluación
Ambiental del Plan Especial de Ordenación del Siste-
ma General de Espacios Libres (S.G.E.L.-6, Parque Ur-
bano).

• Certificación emitida por la Secretaria General Ac-
cidental del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía, en re-
lación a la “Memoria Ambiental” del Plan Especial de
Ordenación del Sistema General de Espacios Libres
(S.G.E.L.-6, Parque Urbano) del Plan General de Ordenación
de Santa Lucía.

Sexto.- Visto todo lo anterior y, habiéndose dado pre-
ceptivo cumplimiento elaboración y posterior tramita-
ción de documentación respecto el procedimiento de Eva-
luación Ambiental en los términos establecidos en el artículo
27.1 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias
y posteriores modificaciones y dado, que tal y como cons-
ta en el expediente obrante, el cual se da por reproduci-
do, al momento actual, ha transcurrido el plazo máxi-
mo de dos meses que la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias (C.O.T.M.A.C.)
tiene para emitir Notificación de Acuerdo, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 27.2.c) del ya re-
ferido Decreto, se entiende y asume la aceptación de la
Memoria Ambiental en los mismos términos en que re-
sultó propuesta sin perjuicio de los efectos que el trans-
curso de dicho plazo suponga respecto del informe ur-
banístico.

Séptimo.- Asimismo, de forma coetánea con el ex-
pediente de evaluación ambiental, se sometió a información
pública el documento correspondiente a la segunda apro-
bación inicial del Plan Especial de Ordenación del Sis-
tema General de Espacios Libres (S.G.E.L.-6, Parque Ur-
bano) del Plan General de Ordenación de Santa Lucía.
Transcurrido el período de información pública del mis-
mo y la recepción de alegaciones e informes que obran
en el expediente, y habiéndose estudiado los mismos, se
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ha comprobado que éstas no suponen afectación algu-
na a las determinaciones de carácter ambiental emana-
das del contenido ambiental del Plan Especial (en cum-
plimento del Decreto 35/1995, por el que se aprueba el
Reglamento de Contenido Ambiental de los Instru-
mentos de planeamiento) ni del proceso de Evaluación
Ambiental emanado de la Ley 9/2006, de 28 de abril,
sobre evaluación de los efectos de determinados planes
y programas en el medio ambiente y en cumplimiento
de lo establecido al respecto en el Decreto 55/2006, de
9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimientos de los instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias y posteriores modi-
ficaciones.

Por todo lo anteriormente expuesto y teniendo por apro-
bada la Memoria Ambiental del Plan Especial de Orde-
nación del Sistema General de Espacios Libres nº 6, se
propone, se incorpore al Plan Especial ya referenciado,
se informa favorablemente el mismo y se propone al Ayun-
tamiento Pleno su Aprobación Definitiva.

(...)”.

Visto el Informe emitido por la Sra. Arquitecta Mu-
nicipal de fecha 22 de julio del actual que obra en el ex-
pediente y cuyo tenor literal es el siguiente

“(...), Arquitecta del Ilustre Ayuntamiento de Santa
Lucía, en relación con la propuesta de “Plan Especial del
Sistema General de Espacios Libres SGEL-6 Parque Ur-
bano” del Plan General de Ordenación del municipio de
Santa Lucía; tiene a bien emitir el siguiente:

INFORME

Primero.- En Junta de Gobierno Local en sesión ce-
lebrada con fecha de 27 de marzo de 2006 el Ayunta-
miento aprobó inicialmente la propuesta de “Plan Especial
de SGEL-6 Parque Urbano” (B.O.P.  nº 54, de 1.5.06;
B.O.C. nº 90, de 11.5.06).

Segundo.- De resultas de la información pública, de
las alegaciones presentadas, de los informes recibidos
de los distintos Organismos Públicos, de las modifica-
ciones relativas en orden a mejorar el documento, en la
parte normativa principalmente así como en la estruc-
tura de la propiedad del suelo por razón de las alegaciones
y documentación, al respecto, obrante en los archivos
municipales; en Junta de Gobierno Local en sesión ce-
lebrada con fecha 4 de febrero de 2008. El Ayunta-
miento acuerda aprobación inicial (2) de la propuesta de
Plan Especial de SGEL-6 Parque Urbano” (B.O.P.  nº
30, de 5.3.08).

Tercero.- Sometido la misma a información pública,
se presentó una única alegación:

1. Con fecha 4 de abril de 2008, registro de entrada
nº 13.571 presentada por D. Pedro Bonny Massieu en
representación de la Comunidad Agrícola del Cruce.

Previo el estudio de la alegación presentada se ha pro-
puesto la desestimación de la misma por los hechos y
fundamentos de derecho que obran en el expediente.

Cuarto.- Asimismo durante este período y de resul-
tas de lo solicitado por el Ayuntamiento, se han recibi-
do los siguientes informes:

A) Con fecha 12 de mayo de 2008 informe de la Con-
sejería de Desarrollo Económico, Obras Públicas e In-
fraestructuras y Transportes del Cabildo de Gran Cana-
ria del siguiente tenor:

“... 4.- CONCLUSIÓN.

Derivado del análisis anterior, se informa favorable-
mente al Plan Especial de Ordenación del Sistema Ge-
neral de Espacios Libres (SGEL-6 Parque Urbano), con-
dicionado al cumplimiento de los siguientes condicionantes
antes de su aprobación:

1. En el caso de que el nuevo corredor estructurante
previsto en el PIO y remitido a PTE18 tenga carácter in-
sular, se deberán eliminar los accesos al mismo o a sus
intersecciones, proponiendo desde este informe la utili-
zación de la calle incluida dentro del ámbito, el deno-
minado SGV-4a, como vial de acceso al ámbito, del que
derivarán las conexiones necesarias, situadas siempre a
una distancia de al menos 50 metros de los enlaces con
el tronco del nuevo corredor.

2. Por compatibilidad con los regímenes de usos pre-
vistos por la LCC para las zonas de servidumbre y afec-
ción, y puesto que el ámbito se encuentra afectado por
un corredor indicativo en el PIO, remitido a Plan Terri-
torial, se recomienda retirar los usos previstos para apar-
camientos, y viales asociados, de la zona de servidum-
bre y afección de la nueva carretera, reservándolas para
separadores, los cuales pueden ser ajardinados, siempre
y cuando no se afecte a la zona de dominio público ni a
la seguridad de la circulación vial.

3. Se deberá solicitar informe a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias
en calidad de administración emprendedora del nuevo
corredor viario, recogido en la ficha B-1.4 incluida en
la Sección 25 de la Normativa del PIO.

5. Caso de existir disconformidad entre el planeamiento
que se apruebe y las prescripciones recogidas en este apar-
tado 4º del presente informe, o bien si en cualquier fa-
se del procedimiento se introdujeran modificaciones
que afecten a la red de carreteras, o si se dictara alguna
norma o disposición de inmediata y exigida aplicación
legal que contravenga lo proyectado, el trámite del pla-
neamiento quedará en suspenso, poniendo en conocimiento
de esta Consejería de Desarrollo Económico, Obras Pú-
blicas e Infraestructuras y Transportes dichas circunstancias
a los efectos de que la misma comunique su conformi-
dad o no con las modificaciones introducidas.
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6. En cualquier caso, las propuestas indicadas deben
considerarse vinculantes, en el caso de que no fueran in-
cluidas en la aprobación del planeamiento y, por tanto,
deben contemplarse en el documento que se apruebe de-
finitivamente y en el texto de la publicación de la apro-
bación definitiva en el Boletín Oficial, sin lo cual, se-
gún el apartado 3 del artículo 16 de la Ley de Carreteras
de Canarias, no se consideraría aprobada y en vigencia
la figura de planeamiento.

7. El presente informe no supone, en ningún caso, la
aceptación de compromisos presupuestarios por parte de
esta Corporación ...”.

B) A) Con fecha 2 de junio de 2008 informe de Po-
lítica Territorial del Cabildo de Gran Canaria del si-
guiente tenor:

“... 4.- Conclusiones.

Primera.- De la lectura del Plan Especial presentado
(Aprobación Inicial) se desprende que se ha sometido a
pequeños ajustes y correcciones respecto del anterior (apro-
bación Provisional), como consecuencia de las observaciones
recogidas en los informes emitidos por los distintos or-
ganismos consultados.

Segunda.- Respecto al Plan Insular de Ordenación,
el documento del Plan Especial no desarrolla conteni-
dos del Plan General de Ordenación que resulten in-
compatibles con el mismo.

Tercera.- No obstante se consideran reproducidas
aquí todas las observaciones recogidas en el informe de
referencia PL-E-06-22.258-PE y comentadas en el pun-
to 3 de este informe.

Cuarta.- Antes de proceder a la Aprobación definiti-
va se tendrá en cuenta que el borde superior del Siste-
ma General SGEL-6, está afectado por una determina-
ción gráfica del PIO/GC para un corredor Viario estructural
de Media Capacidad. Esta determinación vinculada a la
sección 25 del PI0, afecta a los Sistemas Generales Via-
rios SGV3, SGV9 y la franja del SGEL-6 en contacto
con los mismos. Afalta de un Plan que determine el tra-
zado definitivo de este corredor, y las condiciones que
han de cumplir los suelos en contacto con la citada vía,
se estará a lo que disponga el Área de Infraestructuras
y Obras Públicas del Cabildo Insular u Organismo Com-
petente en la materia, cumpliendo para ello con toda las
observaciones y limitaciones a los usos posibles en la
zona de afección que se establezcan para el Plan Espe-
cial ...”.

Quinta.- En relación a los informes anteriormente re-
señados se manifiesta lo siguiente:

A) En relación al informe de la Consejería de Infra-
estructuras, Transportes y Vivienda del Gobierno de Ca-
narias, y en lo que corresponde a este informe técnico:

1. En relación al condicionado 1 del informe se acep-
ta y en tal sentido:

- Se modifica segundo párrafo de la página 119, que
queda redactado con el siguiente tenor:

• El Acceso desde la red viaria al Parque Urbano se
realizará principalmente a través de la rotonda existen-
te situada en el extremo noreste del área; los aparcamientos
de vehículos se concentrarán prioritariamente a lo lar-
go de la parte este del sector.

- Se añade en el artículo 21 de la página 131, que que-
da redactado con el siguiente tenor:

Dado que el presente Plan Especial de Ordenación
se ve afectado por el corredor indicativo propuesto por
el Plan Insular de Ordenación para la Extensión Sur del
corredor interior: “mejora de la accesibilidad entre In-
genio, Agüimes y Vecindario (GC-1)” remitido a Plan
Territorial Especial (PTE 18), en el extremo donde co-
linda con el SGV-3 y hasta tanto en cuanto no se aprue-
be este Plan Territorial, no se permitirán accesos desde
el mismo o desde sus intersecciones al Plan Especial sal-
vo el caso que el Plan Territorial disponga otra cosa. Los
accesos desde la parte oeste del Parque se podrán reali-
zar por el SGV-4a del que derivarán las conexiones ne-
cesarias, situadas siempre a una distancia de al menos
50 metros de los enlaces con el SGV-3.

2. En relación al condicionado 2 del informe se acep-
ta y en tal sentido:

- Se modifica en el artículo 37, página 154, primer
párrafo del apartado 4, que queda redactado con el si-
guiente tenor:

Se adecuarán tres accesos principales peatonales si-
tuados en cada extremo de la zona; uno en el borde no-
roeste (encuentro del SGV-3 con el SGV-4a) otro en el
extremo noreste (donde se encuentra el SGV-4Ay el SGV-
2C) y el tercero en el extremo sureste (donde confluyen
el SGV-3 y SGV-2C). Debiendo estar conectados pea-
tonalmente de forma directa estos tres accesos principales.
Se deberá conectar peatonalmente dicho área con la zo-
na B.

- Se añade en el artículo 37, apartado 4 de la página
154, que queda redactado con el siguiente tenor:

Dado que el Plan Especial de Ordenación se ve afec-
tado por el corredor indicativo propuesto por el Plan In-
sular de Ordenación para la Extensión Sur del corredor
interior: “mejora de la accesibilidad entre Ingenio, Agüi-
mes y Vecindario (GC-1)” remitido a Plan Territorial Es-
pecial (PTE 18), en el extremo donde colinda con el SGV-
3 y hasta tanto en cuanto no se apruebe este Plan Territorial,
no se permitirán en la zona de servidumbre y afección
de la nueva carretera el uso de aparcamiento y viales aso-
ciados, reservándolas, en su caso, para separadores, los
cuales pueden ser ajardinados, siempre y cuando no se
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afecte a la zona de dominio público ni a la seguridad de
la circulación vial.

B) En relación al informe de la Consejería de Políti-
ca Territorial, Vivienda y Arquitectura del Cabildo de Gran
Canaria y sin perjuicio de que declara la compatibilidad
del Plan Especial con el Plan Insular, se señala lo siguiente:

1. La ubicación de las especies de Phoenix Canariensis
se encuentran ubicadas en el “plano nº 12 Vegetación”
palmeral a conservar.

2. Las intervenciones autorizables a realizar en el
edificio a conservar se encuentran incluidas en el artículo
42 “Área de servicios y usos complementarios. Zona 6”.

Sexto.- Que con registro de entrada en la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno
de Canarias de fecha 6 de marzo de 2008 se presenta do-
cumento “Plan Especial de Ordenación del Sistema Ge-
neral de Espacios Libres (SGEL-6 Parque Urbano)” y
documentación adjunta a los efectos de que se emitiera
el pertinente informe. Al momento actual y toda vez que
han trascurrido los plazos establecidos legalmente para
recibir el ya referenciado informe, en cumplimiento de
la legislación urbanística, y general de pertinente apli-
cación, se entiende emitido dicho informe en sentido fa-
vorable.

Séptimo.- Acorde a lo ya referenciado, se sustituye
el plano nº 26 “Red viaria y accesos principales” y los
folios que corresponden a las páginas del texto 118 y 119,
130 y 131 y 154 y 155 del documento Plan Especial. Las
modificaciones introducidas se consideran, por el téc-
nico que suscribe, como no sustanciales, a tenor de la
normativa urbanística vigente.

Octavo.- En lo que respecta a la exigencia de la Ley
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio am-
biente y al Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por la que
el presente Plan debe contener Memoria Ambiental, és-
ta obra en el expediente administrativo de su razón de
resultas de su incorporación al Plan Especial por Reso-
lución de Alcaldía de fecha 21 de julio de 2008, siendo
que el presente Plan Especial se ajusta a las determina-
ciones establecidas en la Memoria Ambiental.

Por todo lo anteriormente expuesto se informa Fa-
vorablemente a la Aprobación Definitiva del “Plan Es-
pecial del Sistema General de Espacios Libres SGEL-
6 Parque Urbano” del Plan General de ordenación del
municipio de Santa Lucía en los términos anteriormen-
te citados.

(...)”.

Visto el Informe Jurídico de fecha 1 de febrero de 2008
que obra en el expediente, y cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“La Jefe de Servicio del Departamento de Fomento
y Urbanismo del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía,
en relación al procedimiento que se sigue para la apro-
bación definitiva del Plan Especial de Ordenación del
Sistema General de Espacios Libres-6, Parque Urbano
(SGEL-6, Parque Urbano) y 

Considerando el estado de tramitación del expediente
administrativo de su razón, y el informe técnico emiti-
do por la Arquitecta Municipal, con fecha 22 de julio de
2008, así como el emitido por el Geógrafo Municipal
de 21 de julio 2008, que damos por reproducidos en su
integridad, ambos en sentido favorable e incorporados
al expediente administrativo.

Considerando que se ha incorporado Memoria Am-
biental al documento Plan Especial, en cumplimiento de
lo determinado por el Procedimiento de Evaluación Am-
biental.

Considerando que se ha seguido el proceso estable-
cido legalmente, para la tramitación, y que expresa-
mente se ha referenciado en los informes jurídicos de fe-
cha 20 de marzo de 2006 y 1 de febrero de 2008, que se
dan por reproducidos, por obrar, asimismo, en el expe-
diente administrativo.

Considerando que se ha dado cumplida respuesta a
las alegaciones presentadas, así como a los informes emi-
tidos por el Cabildo de Gran Canaria, en los términos
referenciados en los informes técnicos, con reflejo en el
documento Plan Especial, y que, respecto de los que no
se han emitido en plazo el sentido es favorable, sin per-
juicio de lo cual, no obstante, vencidos los plazos de su
emisión, y no formulados estos, se ha de continuar con
la tramitación del expediente administrativo hasta la
culminación con la adopción de los acuerdos que pro-
cedan.

Visto todo lo cual la Técnico que suscribe informa
favorablemente y Propone al Ayuntamiento Pleno, la adop-
ción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Especial
del Sistema General de Espacios Libres-6, Parque Ur-
bano del Plan General de Ordenación del Municipio de
Santa Lucía.

Segundo.- Ordenar la publicación del acuerdo de
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Canarias
en los términos legalmente procedentes y en el Boletín
Oficial de la Provincia en los términos del artículo 70.2
de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tercero.- Dar traslado a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial del Gobierno de Cana-
rias, del acuerdo de aprobación definitiva, a los efectos
que procedan y para, ante el Consejo Cartográfico de Ca-
narias, de copia, debidamente diligenciada, en formato
papel y digital del documento Plan Especial.
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Cuarto.- Dese traslado, asimismo, del acuerdo de
aprobación definitiva, a cuanto organismo sea perti-
nente, así como a cuantos interesados hayan formulado
alegaciones al Plan Especial, en los términos legalmen-
te preceptivos.

(...).

En su virtud, teniendo en cuenta los antecedentes y
en uso de las facultades conferidas por la vigente nor-
mativa en materia del Régimen Local, especialmente por
el artº. 22.2, apartado c), de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, modifica-
da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización de los Gobiernos Locales, el
Ayuntamiento Pleno, acuerda por quince votos a favor
correspondientes al Grupo Municipal Nueva Canarias-
Nueva Gran Canaria (15), y con cinco abstenciones co-
rrespondiente al Grupo Popular (2) y a los Sres. Con-
cejales del Grupo Mixto, D. Francisco Mario Arbelo Artiles
(1), Dña. Araceli López Sánchez (1) y D. Santiago Mi-
guel Rodríguez Hernández (1):

“Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Especial
del Sistema General de Espacios Libres-6, Parque Ur-
bano del Plan General de Ordenación del Municipio de
Santa Lucía.

Segundo.- Ordenar la publicación del acuerdo de
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Canarias
en los términos legalmente procedentes y en el Boletín
Oficial de la Provincia en los términos del artículo 70.2
de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tercero.- Dar traslado a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial del Gobierno de Cana-
rias, del cuerdo de aprobación definitiva, a los efectos
que procedan y para, ante el Consejo Cartográfico de Ca-
narias, de copia, debidamente diligencia, en formato pa-
pel y digital del documento Plan Especial.

Cuarto.- Dese traslado, asimismo, del acuerdo de
aprobación definitiva, a cuanto organismo sea perti-
nente, así como a cuantos interesados hayan formula-
dos alegaciones al Plan Especial, en los términos legal-
mente preceptivos”.

Contra tal resolución podrán los interesados interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a esta publicación, de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y artículo 107.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Santa Lucía, a 11 de noviembre de 2008.- El Alcal-
de, Silverio Matos Pérez.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 4
(Antiguo mixto nº 4) de La Laguna

267 EDICTO de 31 de julio de 2008, relativo al fallo
de la sentencia recaída en los autos de juicio
verbal LEC. 2000 nº 0000929/2007.

JUZGADO DE: 1ª Instancia nº4 (Antiguo mixto nº4) de La Laguna.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000929/2007.
PARTE DEMANDANTE: Atavara, S.A.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Diwafox Distribuciones, S.L.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En San Cristóbal de La Laguna, a quince de no-
viembre de dos mil siete.

Vistos por mí, Dña. Raquel Díaz Díaz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Cuatro de San
Cristóbal de La Laguna, los presentes autos de juicio ver-
bal nº 929/2007, promovidos por la entidad mercantil
Atavara, S.A., representada por la Procuradora Dña.
Ana María Casanova Macario y asistida por el Letrado
D. Miguel Oramas Medina, contra la entidad Diwafox
Distribuciones, S.L., declarada en situación procesal de
rebeldía, que versan sobre resolución de contrato por ex-
piración del plazo, dicto la presente en base a los siguientes
antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos.

FALLO:

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Dña. Ana María Casanova Macario, actuando en nom-
bre y representación de la entidad mercantil Atavara, S.A.,
contra la entidad mercantil Diwafox Distribuciones,
S.L., en situación procesal de rebeldía:

1) Debo declarar y declaro la resolución del contra-
to de arrendamiento de fecha 1 de octubre de 2001, ce-
lebrado sobre el local ubicado en la planta semisótano
del edificio sito en esta ciudad, Llano de los Molinos,
calle La Rosa, 11, entre la entidad mercantil Atavara, S.A.,
como arrendadora, y la entidad Diwafox Distribuciones,
S.L., como arrendataria. 

2) Debo declarar y declaro haber lugar al desahucio
de Diwafox Distribuciones, S.L., de la finca antes cita-
da.

3) Debo condenar y condeno Diwafox Distribucio-
nes, S.L., a desalojar la antedicha finca, y dejarla a la en-
tera y libre disposición de la parte actora la finca de re-
ferencia, con apercibimiento de lanzamiento si no lo realizare
en el plazo establecido legalmente.
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4) Todo ello con imposición de las costas causadas
en el presente procedimiento a la parte demandada.

Contra la presente resolución cabe preparar recurso
de apelación de conformidad con el artículo 457 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de enero, an-
te este Juzgado en el plazo de cinco días contados des-
de el día siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Magistrado-Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy
fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio
o residencia de la parte demandada, por providencia de
fecha 31 de julio de 2008 la señora Juez, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias para llevar a efecto
la diligencia de notificación a D. Pablo Adrián Aira Za-
bas en calidad de representante legal de la entidad “Di-
wafox Distribuciones, S.L.”.

En La Laguna, a 31 de julio de 2008.- El/la Secreta-
rio Judicial.

268 EDICTO de 14 de noviembre de 2008, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000450/2008.

D. Jesús María Prieto Gutiérrez, Secretario del Juz-
gado de 1ª Instancia nº 4 (Antiguo mixto nº 4) de La
Laguna.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

SENTENCIA

En San Cristóbal de La Laguna, a 7 de noviembre de
2008.

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Rosa Marrero Fumero,
Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 4 de los de San Cristóbal de La Laguna y su Par-
tido Judicial, habiendo visto los presentes autos de jui-
cio ordinario nº 450/2008, en el que ha sido parte
demandante la entidad “Perfil Mediterráneo, S.L.”, re-
presentada por la Procuradora Sra. Alonso Martín, y
asistida por el Letrado Sr. Adell Amela, y parte deman-
dada D. José Manuel Fernández Segredo, en situación
de rebeldía procesal, ha decidido dictar la siguiente

FALLO

Se estima la demanda interpuesta por la entidad “Per-
fil Mediterráneo, S.L.”, representada por la Procurado-
ra Sra. Alonso Martín, contra D. José Manuel Fernán-
dez Segredo, en situación de rebeldía procesal, y en
consecuencia se condena al referido demandado a abo-
nar a la actora la cantidad de seis mil quinientos sesen-
ta y siete euros con sesenta y seis céntimos (6.567,66 euros),
más los intereses legales devengados desde la fecha de
interposición de la demanda.

Todo ello, con expresa condena en costas a la parte
demandada.

Contra esta Sentencia cabe recurso de apelación, a
preparar por escrito ante este Juzgado en el plazo de cin-
co días hábiles a contar desde su notificación.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en La Laguna, a 14 de noviem-
bre de 2008.- El Secretario.
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